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OmBCCION-ADMiNISTRACtONi 
Celie del Cartnsn, núm. 29, dtUrdsualOb 

teléfono núm.

VENTA OB EJBMPLARESe 
Ministerio da ia Gobernación, p tanta b a la  

Número suoltoi 0,50

DE
Parte Meíai

Ministerio de la G obe^
fíéal.daóreío disponiendo 'queden 

rogados tos artículos 223 al 247' del 
. Reglamento peora el régimen y serví-- 
1 :€iq (k_ Correos de 1 de Junio 4o iS9^,

'y^Jqúe' se entiendmi redactados en la 
form a que se pubXicañ.'-Pá§ind ÍÍ08  

.... n lim.',
Vtrp_ nombrando Consejero del Real 

r Cohsejo. de San idad /a  Z). Antonio  
. SimonenaAj Zabrdegm^ Doctor en Me- :
 ̂ 4^ íiío,

S it ie r ío  de ínstxu^óü^ PúbKc^
. .y.' Bellai Árteá̂ : ,

^$eal decreto creando úúa Junta para el , 
/om en to  de las relaciones xvrtisticas 

. hiséPtX^o-amerieanaSi dependiente de '
V la Dirección general de Bellas Artes,

Páginas iliO  y  i i i i .  .
'p t fo  disponiendo quede redactado en la 
' fór'fha que se publica el 'párrafo 6,®
■ ^  24' del Reglamento or-^

Mdmco de de Diciembre de Í9í0,
; P%¿níí l i l i .
P tro  disponiendo perciban su sueldo 

miugl por ménsudlidades vencidas^ 
:én^dozavas partes, las Profesoras es- í 

' péciales de Taquigrafia-Meécmogra- ' 
fid,,Prancás, Dibujo geom étrm o'yjir- 

r '^U co . y  Corte y  confección 
, ddK  dé tas ' Escuelds: dé adultas,-- 
} ^d g ih d s  l i l i  y ,
Ptro M m itiendo la. dim isión del cargo -
V dé Vocal de la €  omisión p é m

; f d^ Eesas y  Medidas.á D. Manüel jGon- 
; zélez-.pontoría Fernández-Dadreda,

: "Fáifirn i i i z , . . :

Otro declarando jubilado a D. EmiMá 
Serrano y Ruiz, Profesor mintérario 
del Real Conservdtóvio de Música y 
D eclam M ión— Página i i 2 l ,   ̂ ;

Otro ídem id, a D, Joaquín Behedicio y  
" Pardo, Catedrático nümeraHo de la 

Escuela profesional dé Córner ció de 
Zaragoza,— Página i i Í2,

Otro ídem (d. a D, Agapito Gómez y 
Gó mez, Pro fe  s ov n u merarto. ole la Es-^ 
cuela Nomnal de Maestros de Bar- 

- celoná,— Página i i i2 ,

Mínisteno de Fomento '
Real decreto aprobando la plantilla que 
V se publica del - personal faeuUatwó  

del C am l de Isabel 11, disponiendo 
ó .empiece a :re0r:4esde  i,""rck A ^ s to  ' 

del año próximo posado, ■— Paginas ■ 
. 1112 y í l l K  \ r i

Otro " deckiTando ' inchiida con el m i- . 
' mero ét en é l  plan de carreteras del 

grupo úccidéntal dé la provincia de 
Oviedo la de PÁedrahitaM  Espin-, en \

' H Coñcejó de Tiñeó'.— Páginá 1113, ' 
Otro' cohééiBendo 'la Gran Cruz dé la 
' Ordén é ié ü  déPMérito 0 r i c  a don 
 ̂  ̂ José A:: de,_ Oteyza . y ■ Barinaga,—Pá^ 

gina 1113. .
Otro concediendo honores' de Jefe de 

Administración civil, "libre de ' gas
tos, a D, Juan CacKaféivo Álbérte,— 
Página íí.13.. ■ .

Otro desesCimgndo el recurso de-aha- 
4 a  in térpm stó  ' par D, Miguel Pérez \ 
García, en rionibre y  representación 
dé su esposa, doña díárééíina Alonso 
Pérez, y conH'^mando proxyidencm 

. del Gobeniador civil dé' Oviedo de 
13 de Noviembre del año próximo 

. pasado, por lo qué se decretó la ne - ¡ 
cesidad de' ío/ocxipáción de una finca i 

' dé la rec’xm^ente qommela xonstncc'^ í 
ción ■'del cmnino público que sé nieñ- 
c i(m a ,-rP d g in a íii¿ , .

.' M inisterio de b  G iiérm  * ,
Redi orden circular reUdíea a la 'tfm  - '

I b adán  del acta y b(dance\ée / im  dei 
año próxim o pasado fofmiXhádm'^^of 
la Junta diréQtiva.de, la :§Q cte^d  dê  

\ Socorros m utnós..üfeétdM  M c Udes- 
j - . tranza de AríMcHo: dé SeviÜ4é-r^á- 

ginus 1113 y t i l 4.: - r -

I : Ministerio de Hacienda;
. Real - orden disponiendo qué, con íex-- 
1 cepción del tern iório  de

I dos judiciales de la cupitM, se 
vida la provincia de Volerwio^ pard 
los efectos recauddtoHof, en 23 zo
nas, que se denominaran en ía  férmÁ  
quése^ puhUca,TP4gin^

■* t
MiaistWio dé Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden disponiendo*se ponga ep co- 

' 'nocim iento' del señor Ministró aé  Ja 
Gobernación el hecho de que D, Juan 
P aradaf veciñó dé tlhroféra [Lérida)^ 
lia solicitado ''sé óVlígué ál AjjUnta^ 
m iento dê  dicho pueblo, a .desalojar 

' íü ómaóúeó su  propiedad en la qué se, 
.eñcueñtrá instálada’ Id' Escuela dé 
 ̂ n i f t ' p é ^ d e : d i c h q ' ¿ 8 e ^ r ,

" Ministro- cqim m que^ a l [ ^b é rm id o f 
, civil qué  c^JJ^ué 

refendo-íAyúM  jgifé ’cufñ::^
p\a W dispkersto en  
artféulo Í9 del Real decretó de ̂  M  
Méyo de i9 i3 ,— Página \ i i ^ .

Otra declarando desierto el concursS 
entre Profesores de ascenso ,para,lá, 
provisión de una plm a-de Pwfééoí^, 
de térm iw ,-con-destinó  4  las 
ñm zas que se indican, vacante en las 
Éscuélas Industriales de. jParrasa y  
Las Palmas, (Canarias),-Página 1116;

o lm  dispoñieíidq se anuncie a concur^ 
"so p7*evio d e "iráslmio la V á té 0 á  dé,

. Agricultura y  técnica agrícpla, úa^. 
cante eri el ln^lituU> de:^^Z^
Página i i í ^ .  ^



n í o S ^7 Marzo 192c) Gaceía "Se Ma^ríd.-Ñum. 8;|
íira Ídem se anuncie d  concurso de 

traslado la provisión de una plaza de 
Profesor de término, con destino a 
las enseñanzas que se indican, va
cante en la Escuela Industrial de 
Cartagena,—Pagina 1116.

Otra ídem id, id, la provisión de una  
plaza de Profesor de término, con 
destino a las enseñanzas que se m en
cionan, vacante en la Escuela Indus
trial de Linares.— Página 1116,

Otra ídem  id. id. la provisión de una  
plaza de Profesor: de término, con 
destino a las enseñanzas que se in 
dican, vacante en la Escuela Indus
trial de Alcoy.— Página 1116.

Otra desestim a d o  el recurso de alzada 
interpuesto por D. Ricardo Gómez 
Sánchez, Jefe de prim er grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y  Arqueólogos, contra la 
orden de la Direccipn general de Be
llas Artes de 31 de Octubre próxi
mo pasado, que resolvió el concurso 
ponvocado entre los funcionarios de 
dicho Cuerpo existentes en provin- 
cias para cubrir las vacantes qüe ha- 
i i d  a bñ Süzóm en e íia  C o rte .^P á -  

i í l 6  íí l ilB .
Otra dectarando amortizada una plaza 

de Jefe de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, B ibliote
carios y  Arqueólogos.—Páginas l i i 8

Otra disponiendo se signifique  al señor 
M inistro de la Gobernación la cpjhv§^ 
niencia de conceder franquicia pos
tal a los Delegados regios de P ri
mera enseñanzcu-^Página 1119,

Otra nombrando Vocal de la Junta de 
Patronato del Museo provincial de 
Bellas Artes de Cádiz a D. Alvaro P i-  
cardo Gómez,— Página 1119.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Allande 
[Oviedo) sobre modificación det Arre
glo escolar y  creación de E scu e la s ,^  
Página 1119.

Admiaistración Central
E s ta d o .— Subsecretaría.-—Asuntos cob- 

tenci-osos. — 'Anunciando el falleci
m iento en San Juom de Puerto Rico 
del súbdito español Julián Díaz Gar
cía,— P ágim  1119.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Títulos del Reino, 
Anunciando haber sido solicitada por 
los señores que se mencionan la re 
habilitación de los títulos de Mar
qués de Barrio Lucio, Marqués del 
Real Transporte, Marqués de Soto 
Hermoso, Marciués de la Villa de Ore' 
llana y Conde de Torre Antigua^ de 
Orme.— Página 1119.

H a c ie n d a . —-Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,— Señala- 

'm iento  de días para la revista  
de las. Clases-pasivas.— Página 1120, 

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso traslado 
la provisión de la plaza dé Catedrá
tico numerario de la asignixtura de 
Agricultura y  técnica agrie ola, va -  

V cante en el Institu to  de Zaragoza.—
, Página i Í2-K

Idem id. id. la provisión de una plaza 
de Profesor ae término, con destino 
a lu s enseñanzas de Nociones de Cien
cias físicas, químicas y naturales, 
Física general y  Termotecnia, va
cante en la Escuela Industrial de 
Caidagenal— Página 1121.

Idem id, id, la provisión de una plaza 
de Profesor de término, con destino 
a las enseñanzas de Aritm ética y  
Geometría prácticas, Geometría pla
na y del espacio, Trigonometría y 
Topografía, vacante en la Escuela  
Industrial de Linares.— Página 1121. 

ídem  id. id, la provisión de unxx plaza 
de Profesor .de término, con destino 

. a las enseñcmzas de Química gene
ral, Electroquímica y  Análisis qu í-  
rrdco, vacante en la Escuela Indus- 
irial de Alcoy.— Página 11.2í,

Anunciando haber solicitado tomar peta* 
te los aspirantes que se mencionari 
en las oposiciones a una plaza di, 
Profesor de entrada, con destino d 
las enseñanzas del cuarto grupo, va^ 
cante eyi la Escuela de Arjes y Ofi-*. 
dos de Baeza.— Página iA'¿2. 

D irección g e iw a l de P rim era  enseñan
za. — Desestimando la reclamaciám . 
formulada por D, Modesto Costu Gam 
cío., y nombrando, con carácter de-t 

I fin itivo , Director de la Escuela gra^
. duada de niños de Ripoll ■ iGerona)¡ 
'a  D, Manuel Viñas Eoms.— Página 

. 1122. . ■ 
Resolviendo el expeden te  incoado pojé, 

el Maestro de Sism endi en Ortiguei-». 
va, D. Federico Yuste Velasco, eii 
súplica de que se le nombre 
una Escuela de Málaga.-Págind i iz z l  

Idem id. promovido por el Ayunta^, 
miento de La Bañeza {León) en sú.^ 
plica de c¡ue se troMsforinen en Es-i. 
cuelas Nacionales graduadas, con tres 
secciones cada una y  a base de la do 
párvulos, la primera 'EsciietalNacui- 
nal de niños ij la primeva de niñas, 
ambas de dicha localídud, creándose 
las plazas de Maestros de sección que, 
sean precisas.—-Página 1122.

A n e x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— A d m i
n is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  A d MINIS-5 
TRAGIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS O F I-’ 
CIALES DE LA MiituoMdoxi Eálear con
tra incendios; Unión Vidriera dé Es
paña; Raneo de los Gremios; Socie
dad minera El Guindo; Asociación 
internacional do Producción; Altos 
Hornos de Vizcaya; Compañía de los 
Ferrocarriles de La Carolina y  pro
longaciones; Sociedad minera y  m e
talúrgica de Peñarroya, y Junía S in^  
dical del Ilustre 'Colegio, de Agentes, 
'de Cambio y  Bolsa de Madrid.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p re m o .^ — S a la ' 
de lo GontenoiosO“A dniitiistra.tivo.—! 
Pliegos 54 y 55.

PARTE OFICIAL'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

S. SL el Rey  D o il' A lfonso  X lli 
ÍCq. D. g .) , B. M. la  R eina D oña Y lcto- 
íria E ugenia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
lA sturias e in fa n te s  y  dem ás p e rso - 
íia s  de la A ugusta  Real F am ilia  con
tin ú a n  s in  novedad en su Im portaR - 
te  sa lud .

IKTEEI» DE U GOBEENAaOy

EXPOSICION
SEROR: De mucbos años a esta par- 

m  se viene sintiendo la necesidad, oada 
,ves más apremUanie, de modiñciair la 
íonma de r e n d r  íns cuentas de Inter- 

que en otros üem - |

pcis era necesaria parai las de esta ola- 
^ 0  en la-s 0'ficina6 de Correos.

En efecto, en ia aotualldad d  n ú 
cleo principal de la cuenta reside siem 
pre en las Administraciones pri.nci- 
pales, y éstas, ail hacer la de toda la 
ppavincia-, reasum en en la suya las de 
Las Estafetas subalternas'; pero e.stO', 
que -en otros .síervtóo^ d'e Correos es 
de absoluta necesidad que asi se haga 
no Lo es en la InterYención Recíproca, 
porque las car-tas die ca^go proc-edentes 
■del exíranjoro -son por igual para  to- 
do>s lo-s pueblos dte la piuvincia, dán
dose frecuentem ente el caso de qué a 
las Itetafetas so les mande por su P rin - 
clipaii tos cargos phra que las sfiiballter- 
nas íormuLen la cuenta, m ientras que 
a  t e  demás que no sson Estafetas se les 
manda el cargo para  que dichas o-ílcu 
ñas envíen a su  Prnicipal ei metálico 
oorrespondi’ente, C063J que, aun obligan
do a  las E stafetas a form ular las cuen
tas, iienien al fin y al cabo que hacer, 
rem itiendo el producto a la  Principal 
C'0rriespondien1:e,

■Si las Estafetas, a este efecto, fueran, 
considera-da-g como Garterías, en iúgar 
de tener que i^endir una cuenta que Les 
roba a  sus Aduninistraclores mucho 
tiempo, y que en 'la mayor parte  dq 
lois casos es irrisiorua-, pues el produc
to neto es inferior a  una; peseta, mu
cho más sencillo serna que las Estafe
tas, al igual que t e  Carterías, rerntiie- 
riain iéil anetáli'eio ¡cbrrespondiiente sail 

cargo, sin tener que llevar una eonta- 
bil'dad en extrem o cqmpLicadla, coimb, 
sucedfe e n , actua’Mdlaid, distrayénidq-^ 
les sin heneficio alguno de otras ocú- 
paciones más necesarias que ésta, toda 
vez: que, -como sé dice, es más senciliq, 
y práctico envían a la Principal el proA 
ducto en inetM co corresponídiiante ai 
cargo quo aquélla , le haya hecho.

Del modo que sé propone, solo tal 
Pririicipal es la  que recibe ios cargo^ 
de lías E stafetas 'de cambio {porque Sfí 
alguna lo hace a  una Estafeta, manidal 
un dup^Iicado a la Principal, y  ésta da; 
p-or hecho aquel cargo a la Estafeta)',^ 
y -sería la  única, que iéndr-'^ que rén^



üaceta ele MaHríd.-í\iim. '27 Marz^ íg2d m >9
dir la cuenta, oonsig'uiénclOí>e c-on es to : 
prim ero, una faoilidad extraordinaria 
en la cuenta, porque no tendría que 
acreditar caintl'dad ninguna a las Es
tafetas para  que ellas form ulen su 
cuenta, y segundó, que la cuenta en- 
tonccis podría rendirse mensualmente 
ingresándoise -en Hacienda oÍ produc: 
to del mes, y reiservando como saldo 
para  el me-s siguiente aquellas carí.a.t= 
penjcliente-s de cobro cfue hubieiseii que
dado dentro db la p.rovincia.

A estos fines y a los no menos dig
nos de tener en cuenta, como son des- 
ca rg a r a las Estafetas de la aglomera
ción de trabajo, obedece el Real de
cretó qué el Mmisitro que suscribe 
He el honor de someter a la aprobación 
d '6 VóM., reform ando los artículos 22o 
ál. 247 del Reg^aimento para el régimen 
y señuelo del Ramo de Correos, 

Madrid, 25 de Marzo de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ' 

J o a q u ín  F e r n a n d e z  P p jd a

REAL DECRETO
S. M. 6:1 Rey (q. D. g.) se ha dignacn> 

óxpedir el Real deereio siguiente:
A propuesta deil Ministro d¡e 1.a Go

bernación,
Vengo en decretar io siguiente: 
Desde la publicación dei presento 

Decreto queda.rán derogados los aiTícir 
los 223 al 247 d'el Regiamento para el 
afógimen y servicio de Gorréos de 7 clie 
Junio  de 1898', entcndiáiidoise red-ac- 
•t/aidos en 1,̂  siguiente fo rm a:

Art. 223. Se cons'idoraii oficñnas di 
cambio las encargadas de recibir y ex
pedir direotameiite la correspondencia 
internaicIonaL 

Arí^ 224. La Dirección general d'C 
Dorreos y Telégrafos de>3ignará Las oñ* 
crinas que d'eben efectu-ar oí cambio rp* 
guilar de correspoaddncla GxLrianj'cT’a.

Serán conisideradas gqiud ófícinas 
-eventuales de cambiO' Jas isituadas en 
puertos cuaindó arriben buqués con co
rrespondencia internaclonaV y todas 
las principal-es, en los casps'que se cb 
larán .

Art, 225. La-9 o-ñctnas de caimbio que 
reciban corresponclenoia exd.ranjera nó 
franca o i nsufi c i.e n te ni e n t o f r anqu e adia 
8a “p o rtearán ”, im prim iendo en el an- 
yerso d'el sobre o cubierta un irámcro 
que éixpreise la cantidiad que^ con a rre 
glo a  la respectiva tarifa, haya de exi
girse a los destinaitarios'5 y la rCbSpalcla- 
xán con su sello d!e fechas.

Art. 226. Las> oficinas dé cámbio 
sentarán el vaíior total de e^sk)s portes; 
■así como -6fl núm ero de objetos en el 
•esrtadó difairío im.preso le tra  P, remi- 
tieiid'o un dup(licado -ció dicho impreso 
el mismo día a la Díreceión genera], y 

dataráñ db e#e cargo p i  estado

letrai Q, don-die sentarán  los que hagan 
a otria-s (^ c in m  Si la oficina de cam
bio no es principal, cargará a  ésta en 
dicho estado Q toda la  provincia, in
cluso la correspondencia dirigid-a al 
■'casco” de su Estafeta, responidiond-o 
con metálico a su Principal en este 
caso díB la diferencia entre el cargo 
s-ontado en el Q y el que en cartas le
i3nvíe.

Art^ 227. La correspondencia que 
no esté dirigida a tai oficina de cambió 
y su casco-, se rcimíitirá con cargo a 
aquellas a las que haga*, paquete di- 
i'ccto, expidiéndose a cada una la co* 
iTespondlente a  la póMación donde ra 
dica y su “casco” y la dirigida a su 
‘ extriavagante”. Con Cista correspoir 
d'encia se formairá un paquete espe
cial, con carácter de certificado-, al que 
acó'iTipañará la hoja improsa letra,M , 
c-enlaiiido su im porte como queda dií 
cbo en el es-tado de . cargos hoclios a ' 
otras oficinas letra Q.

Lü cc-rrespondencía que se reciba den 
cualquier oficma y no.sea para mis
ma o su .“ciasco”, se cursará  con arreglo 
a lo dispuesto en lots párrafosi anterio-^ 
L'os, es decir, si es Estafeta la devol
verá a su Rrinclpal. Si es Principa], lo 
hará en hoja M a la oilcina destinata- 
riai, sentaiid-o el cargo en ei Q,

Aut. 228. Las o.llcinas de cambio re 
m itirán diariam ente a  la Dirección ge- 
ii-erad el estado ampreso le.ua P, ;ai que 
antes sé alude, en éL que exprese el 
movimiento de la correspondeii-ci-a de 
-cargo, enviándolo negativo en -el caso 
do no h'Sbcr tenida entrada o-bjeto al
guno do esta clase. '

Las cventual-es sólo rem itirán  a la 
Diré'C'Ción d  eiSfLa-do a que se refiere  él 
p á rrafo  an te rio r  en el cais-ó de rec ib ir  
directam -ente correspondencia extr-an- 
je ra .

Art, 220. La;s am bulantes de mm- 
bio que tengan en l:g_ frontera una ofi
cina auxiliar entregarán a ésta, -al ab rir 
los despaclio's, La correspondencia no 
franca o insuíicieaitemente fraii-queadai, 
para que 1-a “p o rtee”, selle y rem ita 
con arreglo a los artíiciilos anteriores.
. A.rt  ̂ ,230. La.0 am bulantes de cambio’ 
que no tengan-oRcinas auxiliares, ¡en- 
irega-rán e-sta/. corTespondeiicia a la 
Principal más cercana a lá frontera 
para que ésta lo heága,; a-I Sérvicio como
o-fi-cina eVéntualw La ambu'tanto entre
gará esta correspondencia, con nota 
que hará  00 lisiar en eJ “vaya”,

.Además, toda oficina que reciba co- 
rrespondenciá de cargo que por erro r 
llegue ella sin -el corréspondiente es
tado le tra  M, actuará  tam bién como 
oficina eventual de cambio, rem itiem  
do a  la  Dirección general ei eorrespón- 
cDlénte im preso letra P.

Art 231, Las -Bsí^fetas de cambio

de Madrid y  Bfiroelona y las que en íói
sucesivo se establ/ezcan en puntos ck>h-f 
de hiibiera Admini'Stra-C'ión principan,; 
harán cargo a  ésta de la-eorre^ iom  
dencia dirigida al “casco” do la pohla;--} 
ción y demás oficinas de la  proviiici-aí.;

Las oficinas de cambio harán  cargo 
d'ireolo a tod;as las deífiiás uficinass coni 
las que corresponde la  Principal, seh-i 
iaiiao ed cargo hecho a otras oficin-alsí 
en el improsó -letra Q, que reimitirá 
rnensiialniente a la D irección. general 
dentro de lo-s do^ prim eros días del m-éí 
siguiente, :■

Art. 232. L sb oficinas princnpalje-g 
■únicas que han de rendir cuenta) anü<l 
taráu en el estado diario le tra  R loíí 
cargos que recibaiq enoarpe lando- 
respectiváis letras Al en e], impireiSó 
ira N, formando una carpeta pariai cadai 
ofieina de cambio-, y se éa-tarun en el Rj 
ó-e ioS’ que tengan que trauismiüir ^  
otraiS ofie:ii;.is fuera- de la  p-rovinoi£^ 
aiioLándo'i-os también en el estacío, feo;, 
i-a Q, que se ha de re im tir m-ensuaE 
mentó -a la Dirección general.

Art, 233. (So 'suprime.) fi
Airl. 234. (Be suprirne.)
Art. 235. La-s Adinínisíra€ioHfi^í.r® 

c:ip'áles! que' reciban ■ corroispofidencía’ 
de cargo para una- Estafeta o Garteríá’ 
ó'0 SU provincia, lo harán  directoméntei 
cargo, aco'iiipiañando las cartas con uinj 
miprcso letra M, y lia Estafeta o CaiTé'* 
fia, cuando le .sea posible, pero aiem;-í 
ore en fin de mes, rem itirá  a su Priií«í 
u’.pal d] metálica curresp ondeen to, EiH 
?.sle caso, j a  Adminisfracióñ pfiñcipáll 
10 liará asiento alguno ni én e-1 R jajá 
ui el Q. ■ -.0 i

Pero si la corre-s-p-o-ndencLa es par'aj 
;n.a Esiaí-eta o Garlería fuera  de sfuJ 

;>rovincl.a, rem itirá  un duplicado del 
a letra xM a La Principal de que aqué-4 
da dependa, que -será la encargada eií**' 
dsn-ces d'o recibir el motáiico c o r r ^  
jKindíente, gire habrá de enviarle 
;uballorij.;a.. En este caso-, la P rincipal ■ 
que re-míío anotará el cargo en sus 
Lados letras Q y R, y l a . que lo reci|®  
en el impreso R., . \

A rt 236. (Se suprim ej 
A rtf 237.’ Toda oficina que reicib.§ 

cvurgoa hará  constar en el acto m  c¡<yM 
formidaxl, cuando la hiibíi-ese, en las( 
hojas Mv -entteiidiénd'o.se aceptados>Ü 
falta do rectiñc-3ici.óri remitidSi por -é| 
c o r r eo i nra e di ato. 4!,

Eata reotiílcacíón déberá eaivmfSie 
la oílcin,3. de orí-gen, y la d-e dí‘stino r #  
:nfiirá una copia de la .ho ja  con m a ^  
cacíón de ia diferencia a la Direccióiü 
general, que resoliViefrA • en últim-o 
mino* . ;

Bi la reelifieación ím m  para  cargará 
se áe  menos, oficina dél

e destino a  d ic te  el pedido dováb^
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• po por medio áel
‘le tra  O.

Art. 238. La parte  do la dlata <{ue 
isea objeto de pedido da aboao no tíe- 
berá conaignairse en ^  estado diario 
le tra  R lia&ta tanto  que reeaiga la 
aprobación necesariai.
' Art. 239. La correapondeneia do 
cargo que haya de reexpedirse a  nuevo 
de/stino dentro de l<a Península o isk s  
adyacentes se cursará  en la form a pre- 
yenida por el artículo 227.

Art. 240. La que haya de ser reex
pedida 'al extranjero  se rem itirá  a ia 
pñcina de cambio que deba darle sali
da, acompañada de oficio y factura de- 
ta?ltad*a de ios objetos y su valor. A la 
y m  se enviará a la Dir-ecciión general 
iel correspondiente pedido de abono 
Jotra O. La oficina de cambio pondrá 
¡en ta factura eil visto bueno, si proce
de, y  la rem itirá  a La Dirección gene
ral, M ic á M b  la fecha en que da sali
da a  esta correspondencia. En virtud 
ide la conformidad de la factura, con
cederá di•• Centro Directivo eíl abono 
solicitado.

Art. 24Í. ..(Se supirime,)
Art^ 242. Guando Las Estafetais re 

ciban correspondencia de cargo que no 
|)ueda ser entregada a los destinata- 
rios io m anifestarán a j a  Principal, a 
los efectos de que ástai conozca con 
Oportunidad, y siem pre en fin die mes, 
la  causa de la demora, y a ios fines del 
saldó de la  cuenta de la Principal del 
mismo mes. La Principal figurará en 
el últim o día del mes, del estado le~ 
,itra R, toda Iia< de Ja provincia como 
saldo por correspondencia pendiente de 
bntregu, teniendo cuidado de que esto 
saldo aparezca como cargo cL día 1.‘ 
'en el estado letra R de), mes Síigiiiente, 
íes «i cual se datará  de ói, bien como 
correspondencia sobrainte (si así que
da), la cual enviará al Centro D irecti- 
,yo con eíl pediido de abono correspon 
tiilente, o porque io haya recLbldo en 
metálico si se cobrasen ios portes,

Art. 243. En los prim eros díais de 
cada mes harán Las Administraciones 
p rincipales kks sum as del estado d ia
rio  le tra  R, correspondientes al ante
rio r, autorizándola el Jefe de la ofici- 
úa  y e‘L Inteirventor, esperando, si he- 
.biesario fuerie, la ap'roibáción por el Cen- 
ítro Directivo de alguna partida  de la 
¡data p la lle-gada de cargos de oficina» 
distante^s.

.A rt 244. (Sfí siipriime.)
Art. 245. (Se suprime.)

: A.rt¡̂ . . 246i ■ Lafs Adminiistracíoneft
principales iiem itirán a la Dir.ecckui, 
ífeñtro de lb<s veinte dí::.s siguientes a 
.la tiorminación del mes, ’a  cuenta del 
teteDior, que se compondrá del estalclo 
íeti’a R por duplioa<fo, las pcdidois de 
^ q n o  y j a ,  e ^ ,ta  i ^ ,  Págd'jguc acrcdSta

^  M a r z o  1 9 ^  G a c e t a  M
oíl ingreiso dell Ilíquido y la copLa céríi- 
ficada de la misma, conservando en su 
podieír hasta ila aprobiación de liai cuenta 
),as carpetas N y sus hojas M, por si 
hubiera que halcer alguna rectifica- 
ciión.

Gomo el estado letra Q ha de en 
viarse menisualmente a  La Dirección 
general el día 1.° o 2 de cada mes, las 
Administracioíies cuidarán de que sus 
asientots queden consignados en el es 

, ta d o iM ra R . ;
La Dirección general devolverá ,a Las 

Adminfstraciones principales las car
tas de pago originales, una vez apro
bada la cuenta, así como el. duplicado 
del estado R.

Art. 247. Los destinatarios de co- 
rrespo*ndencia ex tran jera  de cargo 
abonarán qn metálico el im porte de la 
misma, que será rem itido por t e  Gar- 
Leríao a las Estafetas y por éstas a la 
Principal en paquete certificado,

Lad pYinc'ipailiés . lo conservarán , has* 
ía el momento do su ingreso eñ Teso
rería, que se verificará dentro del pe
ríodo de la rendición de ía cuenta.

Artículo adicional.. Debe tener.-r 
muy presente que toda oficina p rin c i
pal (única que dinde cuenta) ha de 
Simtar los cargos recibidos en el im- 
ni/eso R, pr-ecisaanente en el día corres
pondiente a ta facha que lleve lia hoja 
;M, y nunca en el día que lo recíba, 
considerándose como falta grave la in
exactitud en estos asientos. DeJ. mismo 
modo todas Las ofictnas que eixpidan 
cargos pondrán en la hoja M la misma 
fecha dlctl asiento en el impreso Q.

La oo<rrespOnde.ncia que por porte- 
nec.er a cargos hechos en los últimos 
días del mes recibida de una Principal 
en los prim eros días del siguiente haya 
do ser reexpedida, ee considerará como 
pendiente de entrega, y de ella, n a tu 
ralmente, se dallarán las oficinas, for
mulando el correspondiente cargo á la 
oficina donde haya de reexpedlrse^

Las xádminislraciones principia!!es lle
varán la  cuenta con sus Estafeta^s y 
Carterías por medio deil libro que hoy 
se usía. Lafs Esitafotas devolverán a su 
Principal t e  cartas qiie no sean para 
)e misma Estafeta y su casco. ■

Disposición transitoria. Mientras 
las. Adminlstriaciones; principales recíL- 
b 3n  Los nucTOs ianprei^os .letra R, lá co- 
rrcASpoTidiencíiai peinliente. de entrega se 
consignará . en globo en la  p'enúlitima 
casilla del estado letra R y en su úl
timo renglón Bdilo en díieho': últim o 
renglón se. consignará el líquido pro
ducido. El, período de rendición d.^ Tais 
cuentas en estai forma comenzará el
1.® de Abril próxinno, y todo cargo de 
fecha 'anterior se incluirá en la  cuen
ta  deji prim er' tiiitmestíre de este año. .

Dado en Palacio lai veinticinco 
Mán&o día mil novecieafós veinto.

ALFONSO
El Ministro d« la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i Dcv

UEJiL DEGRETO
A. propuesta del Ministro de la 

bernación,
Vengo en  nom brar Consejero' del. 

Real Consejo de Sianidad, en la vacan
te ocurrida por falleciimiento de don 
Juan  Veranes y Estrella, a D. Antonio 
Simonena y Zabalegul, Doctor en Me
dicina, como comprendido en el iar- 
tículo cuarto, apartado quinto, letra 
a) di0 la InS'truüción general d‘e Sani^. 
dad',, reiorimiatdo po r Mi decreció de ít; 
de Mayo de. ,1916;.

Dado en Palacio a veintiséis de Mar^ 
70 de mil novecientos veinte.

El Ministro do la Gobernación,

Jo.AQuíN F ernández P rida

ALFONSO

KIKISTERIO DE INSTRÜCCIOH 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
Sí‘lÑOR: E n 1910 fué encargada 

•íunta (para Ampliación de Estudios Q 
ínvestiigacioniGs Científicas de atender 
en la medida d'e sus recursoS' los cle- 
vad'os fipjes de interca<mibiO' culturai 
con las naciones hispano-am erieanas, 
intensificando una actuación de Verda
dera im portancia pana España y para 
el progreso initelectual de la raza.

Dq entonces acá lO'gi hechos han 
puesto bien de relieve lô s grandes ven- 
{.ajas ob ten idas por ia labor dócento 
llevada a cabo en aquellos p a íses  por, 
iiiíS'ignes rep re se n tan te s  de: nuestras 
Universidades y la s'iign.i'ñ'caoión altiar: 
m ente patrió tica  de la finalidad perse
guida por entidades 'Coimo La Asociá- 
clon Cultural Española, jústiñcándó 
tcdo lello la necesidad de fóm'entar di-> 
chag relacdones inteleotupviles*

Si en el orden cientíñco exiiste or
g a n i l lo  oficial de acreditada eficacia, 
p a ra  iel cum plim iento de lois finesa quí 
se le encomiendtan, no es suficiente Id 
ya heciho' p a ra  que las manifestaciones 
de vida artís tica  en las relacioniq-is his- 
piano-americanag ise consideren aten
didas en la esfera oficial en el gradó 
debida, faltando organismo lesipecial 
que pueda com unicarse con los dó 
(aíquellos países, atendiendo a los ar
tistas que de 'Clios vengan a visiU.
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fiii^estragf. Oíbras úm ar>te, a .ostudiar con 
nii'&stros maesU'ofíi, a coaourrir a, las 
lExpOfSiiciones de oaráeter oficial, a or
ganizarías con carácter parLieular, >a.. 
realizar máfiLfestacioaes de vida a r- 
tM ieá.

Por tal fin estima el Ministro que. 
suscribía deber suyo ei proponer a la 
aproibaeidii de, V. M. el adyunto p ro 
yecto de Deereto'.
. iVíadrid, 26 de Marzo de 1920

SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M., 

N a t a l io  R i v a s

dlEAL DEORETO 
iJonforillándome con las razones ex- 

pu9st.as por el Ministro de íiisírucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo em decretar lo siguiente: 
Artículo 1;* Se crea, dependiente 

la Direcoióii generiat de Bellas Ar
tes, una. Jun ta para el fomentO; de las 
relaciones artísticas hispano-americia- 
nas.

xVrtíeuio 2.® Dicha Jun ta  ejercerá 
<cl Patronato de loe ártistiaís de las na
ciones hispano-am ericanas que ven
gan a coimpletar en España su educa
ción artística, proponiendo al Ministro 
de Instrucictón pública y Bellagí Artes 
las condiciones en que los becarios o 
pensionados de los (precitados países 
podrán ingresar y cursar en las Es- 
icuelas y Centro'S docentes dependiien- 
ies de la antedicha Dirección general.

Igualmente propondrá la Ju n ta  al 
JMíríistro las condiciones en que los a r 
tis tas  hispano-americanois, podrán con
currir, oficialmente a h s  Exposiciones 
organizadas por el Estado.

Artícuio 3.* Se facilitará por el 
M inisterio de Instrucción pública a la 
Junta, local en que puedan celebrarsíe 
íExpoiSíciones particulares, conferen
cias, conciertos y otras m anifestacio
nes artísticas por particulares o aigru- 
paciones hiapano-a'mte.ric-anas., con m -  
■5cción a las norm as que con aproba- 
«h'ón del Ministro proponga la misma 
Jun ta . -M-;

Artículo 4.'’ Ea Jan ta  m aníendrá 
feon los organiisimos oficiales análogos 
,existentes en los Estados hispano- 

Jamericanos, las reraciones precisas pa
ira ¡el cumplimiento de sus funicionea 

Artículo 5.® Compondrán la Ju n ta  
parn  ei fomento dc lajS reIacio.nes a r 
tísticas hispano-americamas', veinti.-. 
cinco VO'Cales de la misma designados 
por Real decreto a propuesta deil Mi
nistro  de Instrucción, debiendo los de- 

-Siignad'o-s pertenetcer a una Real -Vc-a- 
dernia, ejercerá el Profesorado en Cen
tros dependientes de la Dirección de 
Bellas Artes, haber obtenido reoom- 

-pensa en Expos.icinn^s .oficiales o h a 

berse distingüiao, ipúbiicamente como a  
artista  o. como crítico de arte . i

'Será presididiaj la Jun ta  por el Di-  ̂
rector general de Bellas Artes y «será 

icepresidente el que designen de eu- 
'i 'e ellos los Vocales.

La renovación d'0 la Ju n ta  se hará 
(.arcialmente cadia tre s  años, desig- 
iiándose doce Vocales en la p rim era 
renovación y trccfei ê  ̂ la segunida.

Artículo G.*" E t Ministro de íns- 
írucción pública y Bellas' Artes publi
cará las disposiciones para  la ejecu
ción de lo preceptuado en este Decreto.

Dadlo en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO

hl Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

N .\t a h o  R i v a s .

V'6(nigo..m ío signm«nte:
AiPt.í'Outo ú-niico. ■ El párrafo  6,.« deá 

ai'tíouil'o 24 tfett I fte-g^amontoi cEgániiea 
i'e 16 de Dici'e/mbi'^. die 1910 sie enten- 
•ierá nadaolado m  ia signiainSe ío rm a : 

“Al terc-ar turaiOv conixirso- ent/r©
i-rofasares dfe asoanso, podrán, concu- 
r-i'ir los Profesores de esta oátegoría 
(ii* cuenten oon cuatro año®, por lo 
nimos, de antigüedad en el cargo y 
durante ellos hayan pdositadlo ea:'vicio8 
efectivos en el grupo de asignaituras 
a que pertienei2ca la vacante.”

Oado en Palacio a veintiséis de Mar., 
í-o de mil novecientos veinte..

ALFONSO
íCl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
N a t a l i o  R i v a s .

EXPQSIGION .
SEÑOR,: El Rí^^glameíptO' orgánuico

para lae Escuetas índustria.Ies, y la.s 
d'C Arlies y Oficies dó 16 de Dieiembr'L- 
(Je 1910, en el párrafo  6.0 dlM artíeu- 
iv> 24, exige que los Profesores de as- 
c-msQ en propilieda'd cuenften oon Ciin- 
co años die efeetivos .s'erviícias para 
[vaear por cíonicurso a cáteidras dle tér- 
mino, - . , :

Gen posterioi idad, y en v irtud  de 
la au'tonizafción ootnjcoáitíia a l Míinihjtro 
c;*0 Inisbrnoción pública y Bellas Antes 
por eíl artículo 2<̂  del Real decretO' d'e 
10 de Julio de 1916, fué diotaida^ la 
Retal ondien de 2 dte Enero díe 1917, por 
la que se oonícede dieircrchó aíl turño 'de 
concurso dle irasilado a los Profesores 
da término interinos oon cu aíro años; 
de serxncííos en sus. cargos, dispo£#?ciióri 
que coloca a .los Profesores de ascenso, 
propietarios de sus plazas, en condicio- 
ncs de iniferioridiad con relaieión a 
cite término, ánterinot^», y que ha dado 
lugar a dliversas r,ecIaima€!ÍonL''is'qu^?: es 
n.iec03aFio atendler por estar, en su ma
yoría, muy justificadas.

A esife fin, y sin perjuicio d!e arm o
nizar próx imam ente lois preiceptos que 
reguiltan la  proyisión de cátedras- en 
las Escuelas industriales y. de Artes 
y Oficiiosf con' lo® qúe regilamíenítan igual 
.niatenia en lo® dfemás Centro® docen
tes, 'eá M¡inisít.ro que snjsoribe tito e  ei 
honoir de sofmeüer a la apróbaíci.ión de 
V, M. el adjunto proyecto de Decrrio.

Madrid^ 26 de Marzo de 1920.

SEÑOR : •
A L. R. P. de V M.

N a t a l ío  R i v a s .

REAL DECRETO
A proipifes'ta diel Mlnitstro die In.sitr'iec- 

eión púbilica y Bellas Adíes,

- . ■e x p o s .ig io .n  ■
M'ÑOR: Los Reates decretos de 4 

'■e Abiúl dé 1913 y 17 de Junm  de i 9 iñ  
- Mabiecieron lá form a de pago de sua 
sneldos^ia las Profesoras especialie® d̂ e 
iLSouelas de adultas por mensuaildíades 
t.l iotriibuídas en jjos (meses que dura el 
servicio que prestan; Las' Profesoras 
ü’O r&fermciiát han Síolicitado^ en dife
ren tes ocasiones que se normalice el 
pago de su sueldo por dozava® partesj, 
ai iguat que lo perciben los demás Pro^ 
íosores y funcílonarios en genieral; y 
ir,altándose de un  servicio análogo af 
(le.seimpeño de Cátedras, debe accederso 
a Ja petición, modificando al efecto ea 
i ai sentido los preceptos mencionado®. 

En su virtud, el Ministro que sus»- 
cribe ífene <el honor de elevar a la 
a (probación de V. M. el adjunto proyecto 
Pr Decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1 9 2 0 .

B E Ñ O R :
A L. R. P. de V. m

N a t a l io  R í v a s .

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones 

puestas por el Ministro de Instruccióc 
pública y Bellas Artes^

Vengo en docretar Jó sigiidente: 
Artículo i.® Las Pro-fesoras especiáis 

les de Tiquigrafía-M ecanografía, Fran-. 
cés, Dibujo geométrico y artístico J 
Corte y confección de prendas, de laá 
Escuelas de adultas, percibirán su suel^ 
rio anual, por mensualidades véncídas< 
m  dozavas partes.

Art. 2.® Quedan modificados confor- 
.?í*e .ai artículo anterior el párrafo  2 /  
(teí artículo 4.® del Rool decreto de 4 
fio Abril de 1913, el 2.® del número 5A 
de la Real orden de 7 de .Junio d̂ *i r ú s -  
niO,a.ño y el •artículo 5.® dt¡l íl ' .éiw 
vroto de .17 de Junio de ID?
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D e ^  e a  Pailáoio a  veintiséis de Mar

io d© iiiil aoiveeientos yeinie,
4 -  - ALFONSO

m  Ministro de Instrueció» Pública 
y  Bellas Artes,

N a -e a bio  B i v a s

KEIALEB DEGHETOB
Tengo ¡en adímitir la dimisíióii que 

Jel ©arga die Vo^oai de ia Co-misión per
manente Peisiais y Medidas Me ha 
presentado D. Manoe), González Hoiiro- 
r ia  Fernán'dez Ladredla*

Dado- en PalaiCio a veintiséis de Mar
te  de miitl noa^ieciente veinte,

ALFONSO'

El Ministro de r-nstruccíón Pública 
y Bellas Artes,

N a t a l io  R i v a s .̂

’A propuoistia deíi Ministro <de Ins- 
trnGción pública y  BeÜaa Artes, y 
cum plida por D„ Em ilio Serrano y 
Rni'Z, Profesor nuanerarlo del Reail 
Conserva torio  dle Música y DecLama- 
cién, el día 13 del corriente mes, la 
edad pr>esorita en ei ariícnio de icc 
ley de 27 de Jn iio  de 1918,

■yengo en declararte jnbifeido, can el 
báber qne p*or ela^ñcación ie corres
ponda.

Dado en BalaciO a veintiséis de Mar- 
^0 de íBíiil novi^iento6 veinte.

ALFONSO

E3 Ministre de XnstruGción P-ablics  ̂
y Bellas Artcs>

N a t a l io  R í v a s ,

A propu'€>sta dieíi Ministro de Ins- 
{ruoclón pública y Bellais Aries, y 

; de conformidad' con lo dispuesto en ea 
liariíGulo 1.® d'e 'ia ley dp 27 de Julio 
ée 1918,

Vengo en declarar jiibilad-o, con 
; haber que por oia^ifioac/^ón le corres'- 
‘■ponda, a Joaquín Benedicto y Pardo, 
Gatedrático Bumerario de la Escuela 
profesional de Comercio de Zaragoza, 
íqiie ba cumplido lia edad reglam enta- 
r ia  eil. d ía 15 de las corrientes, fecha 

m  cese en >ê¡ ser^ncio activOo 
Dado en Palacio a velntiséiB. de M;aa' - 

io  novecientos yeinte;

ALFONSO
JES MMifitro de Inslrtscción F úhlks 

y Bellas Arles,

Natalio Rivas,

áe eoBÍornaidad een lo dispneiS:ta en  di 
artiento 1,® de íey de 27 de J r ilo  
de 1918,

Vengo en decílarar iiibiiado, eon eí 
lialoer que por ülasiñcac^ón J0  co in w  
ponda, a D. Agapito Oóimez y Gómez, 
Profesor num erario  de la Eseueía Nor- 
ma'l de Maestixiis de Barceliona, por 
haber cumplido la edad de setenta 
años.

• Dado en Palacio a veintiséis dé Marr- 
ze de m'lil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas A.rtes,

N a t a l io  R iv a s ^

ffiiSTSSro SE FOiEnC

ú. propuesía del Mini-síTd de ins- 
loc ión  públioa y Bellais Sric-s, y

; EXPO-SICION
'SEf^OR-: 'El? perslonail facultativo

aficicto ail Oanah de Isabel II, que p e r
cibe Í5US liabcTeis’ con cargo a  los ga:»* 
tos ide e^lo itación  del menciointaido 
onganilBiinO!, no ha sidb objeto toidiavía 
de- la m ejora autoriz'ada por el a r tícu 
lo 9.^ de la  ley 0% 14 do Agosto d!e 
1919. Proicede, por lo- tanto, aceptar la 
propuesta hecho, poT la Direc-oión fa 
cultativa y Comilsajrla Regia dél men- 
cionjado Canal para aum entar, en un 
14 por 100, el isuieklo de aqueiloe fun- 
oiiOiiiíriois, toanand^ como base di6 apll- 
cacióai el to tal dej gaisto au to r imd o 
para ciadb d to e , o inoluylenid'o ‘tanv 
bien el coan^espoíndienie ¡a ícss funcio
narios que 'ha,sta abor-a- figuraban co
i to  iexceídentes activos, puesto que ée 
no hacerse aisí ro s ii l te ía  perjudtiic.ado 
diclio pens’onaL Y como, poír efecto de 
la¡s m ejoras com^iedlidas a. los GuerpoiS 
í'acuütaiüvo-s dé Obras públicas se ha 
asignado a  lois DieJineanie’s  im  isiieldo 
de 4.0€'0 piasetais a n u a te , qu/e po3f su 
cesivas auim-entos puede liegar a  8.000, 
siendo de 4.976 e¡l haber .mcdiio amiat 
que dMrutiain, fJiebe aisi'gnarBe a íes 
exprcmidiOiS ím icionaries el sueficl'o 
anual dle 5-.009 peaetais, proípuéisto' por 
ei Ingeniicro Diroctior ddi Canal y acep
tado por su  Corisejo 'die. Adheilnlistra- 
oidii, toda vez que duran te  iSu pcrm a' 
n encía en tail servicio na poidrán cliis- 
fm ta r  cií m ayor .suíeldo quo pudlerau 
llegar a  tener en el Escalafón de. su 
Giierpo.

La n?eC‘e)s¡lidtó dé atender oon el de
bido .cuMaido a  las. obráis, ;aciualmenlc 
G-ii ca.'n0truDC;Í!Ón y a 1‘Qb numeirosas' y 
deTicada'.s que eu breve han de em 
prenderse, obliga a  reC'OiiiiOicer la  im- 
■lOiSiblíliidaci absoSuia, ooíiiisiigmda en la 
■axpreBaKla propm sba, “de baic'er, ajmior- 
iización en la plantilla vigente del re -  
■reriidé pieiraonal, sán mepiosiciabo evi- 
dóiiite del buen .

La limportoiicia y  coropíl'ejMlaid di?, 
tos .̂ ea?vic(io!Sí’de C'^ptóaolón dcH' Ganal' 
en pragTiGisdva aumanito, .apartie, de la 
apuntadla dle las obras que en la  ao-
tualidaid b& rea fean , y de las que >eti)! 
p'lazo  ̂ no lejano deberán acame;ter:s’.ev; 
aconEiejan ac¡eplar ila modificiaerón did 
la pliantiilla 'de éistie personál, propuesta/, 
también p o r  la Dirección faculltaítival 
y !ia Goniilisaríta Regia, convirtiendoi 
una de ilas pliazae de Ingeniiero en  lá, 
■d?G InigeiniierO' Subdirector iencargadoí 
ée servitciio, puíGistoi que dieberá ster: 
desempéiñaiclia por ei Ingeniero^ m ás aní̂  
tiguc d:e los afobtoS) ail Ga.nail, La enea- 
clón de esta plaza que, con igual q 
anáiogia dieiiijominación, -existe en sérr 
víic'ieis sim liares de menos impoUtani^ 
cu que los dleil Gannal, es, además, m uy 
convenieínítie pam  ase,gu,i^ la  cooti- 
nuaciián de la  acción directiva y' e l 
clo£pa.icho) de los asuntOiS en caíso 'do 
eiiif'erméídad o ausencia del DireiCit-ór, 

Ptinidaido e n  eisto consideraciionieis,; 
él M ieistro que su.scnibe tiene el bo^ 
ñor dé someter a  la aprobacMn dé 
V. M. el siguiente proyecto de De^ 
creto-.

Madrid, 26 de Marzo de 192G

■SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M,, 

E m il io  O r t u ñ o ^

REAL DECRETO
,De a/3uerdo con Mi Consejo d-e Mí<< 

nistras, y a propuesta del de Fomento,' 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Ariícutlb- úniiteo.. Sé apaueba la  'Siíd̂  

ju n ta  planitiila ééi pereonal facultiatí* 
vo del Canail de Isabel II, quie rieigferá 
aieade l.o ób uAgosto próxim o pasaídd,-, 
a cuyo efecto -se entenderán am plia- 
das d?eisdiO dicha feeba íIosí créditbs c #  
rresponidieiiibes. , -

Dado en  Pállaicio, a veintiséis d | 
I\iarzo de mil novecáenitos Veintei. ?

ALFONSQ
El Ministro de Fom ento

E m i l io  O r t u ñ o .

PlantiUa del personal facultativo dé, 
Canal de Isabel II.

Pesi6xa>'i34.’
i :----—

1 Ingieniero Direlctor, Gonse- . 
je ra  o Ingenilero Tefe del 
Cuerpo de Gaminos, Ga- 

■ * naileis y P'ueTtoís, a  peeer
tas- 19.950.   íq M

i Inigeniero del mismO' Guiér;- 
ipa, Beicretaria del Gonse’̂ 
jo  dC) Adlmi'niistr¡ac!fó-n, iá 
13.680 p ese ta s ......  Í 3.68|

1 Idem i&ubaltemo del -mismoi
Guieirpoi, Subdirielctor, a 
12.500 pies'étaií .̂ '12.50IÍ

2 MIem id, i4,. ^  lis.400..,,,r.i '22.803



'Gaceta '^e Ma3rid.-Núm. 87, 7 Marzo 'i92a'- r u s
Pesetas.'

 ̂ Arquiieicito, 7'.980........   7.980
Q Ayud'anlee da Obnas púb'ri-

c-as, a 9.120.......   54,720.
6 Bobreisitantiesi de Obras pú-

■ U m s ,  a 6.840..:..........   51.720
Z DeiliiijeiairrlieíS díe ObraiSf públi^

a 5,000....................  40.000

T o t a í .  ........   1 9 6 .3 5 0

A p ro b a d o  p o r  S. M.— M a d rid , 26 de 
M arzo  d e  4 9 2 0 . — Mi n i s t r o  d e  F o -  
mQniOr E m i l io  O r tu ñ o .

REALES DEGRETOB •
•A íprorpuieista d e l . Ministro de Fo- 

áneirto!,
'Aí̂ eiiigo en oleereíaiv lo s'igiiierAe 
A rtículo único.. De conformidad 

eon lo di'Spiieeto en el artículo, 29 de Ijai 
.vigente l'eiy de Carreteras, se declara 
.•incluí'da con el núm ero 6 en e] plan 
de carreteras! del grupo Occidental de 
la proviniciia de Oviedo la de Piedíraie- 
cha ai Eispín-, en .ol' Doncejo de Tineo.

Dajdo en Palacio^ a veintiséiiS de 
Marzo -de mil novecientos veintie.

ALF0NSO
MiiUstro de Fomente

E m il io  Or t u ñ o ,

M^FONSO
E'i Ministro de Fomente

E m ilio  O r t u ñ o .

í*-! Ministre) de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o »

ALFONSO

A. proipuesia del Ministro de Fo- 
mentu, ^de-acuerdo con Mi 'Consejo de 
Ministros, ‘

Vengo en  conciedler la Gran Ornz de 
la Orden civil del Mérito agrícola a 

José A. de Oteyza y Barinaga, 
ÚDado ¡en Palacio a veintiséis de 

Ma.rzc de mil novecientos veinte.

En atención ,a los diliatadois y buenos 
eerviicioo presiadO'B a  la .AdiminiiStra- 

.iciÓB ¡pública en el 'ejercicio diei c a r
ino por el Soba^ostante d'e Obra^' públi- 

 ̂ icias, Jefe do- NegociiaíliO',,. jubilado', don 
«Juan Gadbafeiro Alberto,

"Vengo en cencederlo lois bonores de 
'3efo id-e Adiministracipn' civil libr'o 4e 
gastas. '

Baido ¡en Palacio a veiatiSiéle de 
Marzo de m il novecienitos, veintei.

V isto  e i  recurso  de alzada in te rp u es
to , p o r  D. Migue,! P érez G arcía, en 
noimbre y riepreseinjlacsiión dle ¡su espoír-a 
doña Mardeldna Alonso Pérez, co n tra  
p rovidencia do! G obernador civil d-e 
Oviedo, fecha 13 de Noviem bre ú l t i 
mo, que decretó la necesidad de ocu
pación de una faj,a de 'terreno e n  fin
ca de su  prepiiodad., paa'*a !la oonisiíiruc- 
cíón úef ta ra  i no. 'p^abliioo, pro!omgaiCÍ!Óin 
tíei exiabeiiitie, en  .eil piinfto llamalelo 
Cruz de LgíIs, liasta  c a r re te ra  díe 
fí-^giíerais’, lein le! .térm ino muiiicirpai de 
GastropO'L
• ■ ReisiiLtiafiid'o que, piibricaída en el Bo- 
U tin Oficial ¡díei ¡la provinícia la reía ' 
ción .nominal rectificada 'de lo s  pro- 
pieítarl-ois intereisa-d.os en  'la .expropia
ción,, so lo, Si0 pirodujo reglamcíiiitaiúa' 
mente una reiGllamación, suscrita por 
e,l hoy. neícurDeiníle,. en nombre 'de m  
esptoisa, op'onli'éndiosfe a  la  necesidad' dé' 
l'á' ocupación, dé isu finca, a  pretexto 
de .q u é ,diichá resolución adim inM ratr 
v!a iLO freisp'8tab>a. lois. dieíreclios. deriva- 
/JiQis 'a su favVor . do cleria. scinitencia 
pronunciaida por el . Juez di© prlmlera 
mstanic-ía d'e! parftidio, y, 'Cii ■atéíníCiiión, 
además,, a que por ,sier .su finca d e  nre- 
ü'or extensión que la  dlel otro .inttere- 
,)ad!o en él 'exp'eldlcintc, debía -a.-feictar 
íáTi só'io -a 'la d e  éste la 'expropialci'ón 
i© reifierenicda, 'que, poir otra parte, le 
. r ro gaib a p-erju íc ilos Irrcjp a ra b le s :

ReBiultanjd'O que •oíitlas' lia Gomlsilón 
proviniciai y J e fa tu ra  d© O bras p ú b lh  
c.as, ¡eimitieron. su s informies en el 
sentido de -que n¡o proc'eidía ac'cediC'r a 
las p re tensiones íorm úlada'g por la r e -  
m rre n t’s :  ' '

Rcisnj/Iitanfdo qui© el! Goíb'eirnaldoir civil, 
Q3 conform idad  coai t e  iixformieis pr¡e- 
'©dientes, dteCireiló la  necésíMad; de ocu
pación p o r  -i'a reisolución que m otiva 
■8 te rcicursou
• Gon.sl'derando qu e  la reclamaicdón 
conüeniiíiia en cl neicursio ' qué ba pre-' 
seiiiLado D. Miigue:] P érez / a  -ibOim'bDe tíe 
su cisposa, no pu'edo en. modo -alguno

'Cstimradé^ toda  vez qué m  ñnc-a 
/Rada p lé rd é  con la  o.cuipación dé una- 
fa.ja 'm.srgnifiic.anito dé ella p a ra  pro- 
pcrcilonaír paso  al vecindario , y, en 
íarabio, -sé lia  beneficiado coin ía  su-- 
prcisi-ón díel cairmno' que !a  oinizaba a l 
ab rirse  aL tránisdto la  c a rre te rá  d-e Fi- 
güera®): . ■ .

ConisIMéiT'aiiDdiO qu©- rcispecto -a los 
perjuiciois que ,so puedan  oeas'íonar a 
la finca de la  reeÜTTente no puede ha~ 
ccjrsie ipronuiitóiamileaito a cin eisle 
trámli-te dle-L exp-eldllente, púéis' tiiefri/e su  
m om m to  oporituno en  ,eJ proicediimi'en- 
t'O qu'C isieñaila la ley  diei, E xpropiación  
foEzoea vigeníte, que eis oüairdo pujedie 
y dtebe ej-eircitar sus déneclios:

Oonistidlerando que en  lel caisi© d© áiííen. 
ders!©' k  D̂ eciIaTna.ciéB; dC' dfcma Mm^ce

lina Aíotoo Pérez, etxpropiaín* sf<5-T(? 
terréüDo dfe la  fiiuca dtell Mro kíteneisiaí-i 
dé en 'la ectpriop.i!aie?i!ón, D.
Busitelo, m otivaría k  nseturáíl y  jnstai 
oposiición é& éste, amparándoísie! 'en lâ gí 
mismas razones que invoea la  recu'-- 
n^nite, en atención a üio cual dtebieití 
sor ocupadas en partes Ig u a te  lajá 

dé aquéllfOís para  la  construic^ 
ción dé! expreisaidó' camino, que ta’ntd', 
lia de favoueicfer la vida elie lots ptieMos 
do todfo aqiM  oo-ntorno, ponlémUold eú 
^omunjicacáó-n eon- M- eaFF.iet!era de Fib 
g ü era® :

Gonísiidierand'o que tampocO' ®e; M  
.justificadlo en ©1 eur-so dle! expetdüienit/q 
k  siipueisfa oposición entre la provb 
■dieneî a reicurriidia y c ierta  r e s o t e i ^  
judiicial, cuyO) .testimo'nio no fue apop-i 
tadO' ail pr'oéediimQiefnjtO', ni pu-dio tj^ 
nerse en cuenta para resolver r b  

V’istoisi lo® informes citados) y  diisp^ 
SiCi'C!ii)©s aplicjables a l caso presenítie, *: 

A propuesta del Ministro de Fomenta^ 
Vengo en decretar lo sigu ieq te :
Que SI© 'dleíseistim©' e)I recurso dé eúp 

zeda initepiiíeisto ipéâ  B. Mig^ TérW,
(:«arjcía, '©n nombré y ¡en repre^einitál'' 
ción di© su eisposa doña Marceaíni^ 
Alo-nisio- Pérez, y  quo sé' confirimi© ‘la! 
pirovidieinicla- del Gobernador clívltr dé 

^Oviedo dilc'tada cgin fecha trecfe d|'© Nos 
vu’cmbfí© úfit'imOj por la  que sé décÉel 
ló la necésiití'ad -dé la  ocupación ñií, 
una fi-nica • de la recurriente para  
conistamicc-ión idel c-amiino público, .p'í^ 
Icngaoióin del exist:eBi;íle, m  o! p to íg  
liam-ado ‘̂Cr-uz dé L ois’’ hasta la Óáw 
r r e t e a  da Figuoras, térm ino  dé C a^ 
Lropol. - /i;,:

 ̂Dadlo oin Palacio a VéiníEiisiéfS d i  
M-arzo dle m il noviecientojg véinte.

Ei Ministro de Fomenta,

O r t u ñ o .

ILPONSO

asism io Bs u  am»»
. BEAL. ORDEN CIRCULAR

iíxcnio, S r.: En Vista diei aot.a y 
iknce de fin de año coTrespondlientas M 
I9fi9, form uladas por ía Jun ta  Direo^ 
liva de Ja Bociedad de  Bocnrros Mutudg 
afecta a ía Maestrainza de A rtillería  
Sevilla, y teniendo en cuenta lo 
puesto'por. Reail o-rden á& de JuIioT 
de 1919 (D. O. núm ero 147) ■'ace-rea 
lai revisión, una vez transcurrido fél 
priimer año dél RegIaan>ento para  e l  
régimen de las Sociedadeg de Bocoh 
rrcs mutU'G^ para  los obreros que t r ^  
bajan en lo-s Establecimientog fabrirei 
a cargo de! Arma de Artillería, ü

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer lo sigui-enté



. G a c e t a  l e  M a 3r H . ^ u m .
■■1.® ÍSiie(íaE aiprobatíos ei acta! y i)a* t 
|a<rii(3e c^e como doeuinetifraoí'ón corres- I 
.gjaadüi^te a/f año 4 ^ 0  ha forrmiAadu |  
'W i  fechiŜ  34 d<e Dici-embra ía Jun ta  
DireoLiva de La Sociedad' do Sooorros 

'aiutuo-s de ¿ia MaevStranza do A rtillería 
de Sevilla,

2*® Que sean a^oreditadas y ILbra*- 
éas  a la Maestranza d̂ e A rtillería de 
iBeyiila las 14.467,58 pesetas, im porte 
del ddfiiCfeit resulitante durante cii aiiu 
J.i9i9 ^  la Sociedad de Socorros mulíiios 
afecta a¡ dicho Elstabiociimieatcs con 
.arregílo a lo dispuesto en el artíouík* 
,6/ del Pegitamento aprobado por Ueail 
^^rden de l.® de Julio  de 1919 (D, O. nú- 
lUiero 147), y siendo cargo la expresa
lla  cantidad a la partida  consignada 

adquisicjiones varias, Acción So' 
íáal ü Imprevistos, d)el Plan de Labo
res del. Material de A rtillería, corres
pondiente ai iiltimo trim estre del año 
rconó:mico 1919-20,

. S.*®' : Que en vista del dértoit con que
lia  cerrado e l ano 1919 la repetida So- 
icdedad de Socorros mutuos, y lenieiudu
/ en cuenta que la píráctica ha venido a 
ruernostrar la insuficiencia de los ingre-, 
jíjos con que h-a de formarse el capital 
,‘isoeial, según e,I Reglamento por que se 
^rigem las S^>ciedades de csta clase crea- 
Idsts por Real orden cíe 5 de Marzo de 
Íá919 (0. O. número 52), al airíícuLo 
■̂de! referido Reglaim'ento qued'ará re- 
®actado en La forma siguiente: 
i Art. 5,® E l capital social estará for- 
)mádo por los siguientes Ingresos: 

a) Im porte de las cuotas de ins-
'^IpciÓB de una peseta y 0,50 por obro- 
To y obrera, respectivamente, abona- 

í 3)as di ingre-s-ar en ía Sociiedad. 
j b) Igual cantidad a la que resulte
I del ingreso a), abonada por el Esta; 
j btecimmnto con cargo al Plan de La- 

feores del Materlajl d-e A rtillería.
I c) €uota mensual de una peiseta

por obrero y 9,50 por obrera, abonadas 
; pior adelantada, considierándose el mes 
< completo para los efectos d!e este págo, 

sea cualquiera el día en que se inscri- 
l)aíi o den de baja como socio-s.

d) Cuotai mensual de 2 pesetas por
dbrero y 1,50 por obrara, que abonará 

: C(i Éstabledimiento de tos miisimos fon- 
, dos que Se señalan en el b).
; JDe Real orden lo dügo a V. E. para 
Lfu conocim im to y demás efectos. Dios 
Sguardie a V. E. inuólms años. Madrid, 
gS (te Marzo de 1920,

/ILLALBA
^ é ñ o r . . i

pnSIERIO BE HAÓEilDA
ÍIEAL ORDEN

; Hmo. Sr.^: Visto ¡el espédlíente ibs- 
(br^tído en oficiTijas de da

Valenciia para  la rearg'anización de las 
zonas rcícáuda tari as y revisión de los 
preimiGS de cobrnz^ iniiciado en un 
tprinici^io con relación a toda La pro- , 
viaciia y circunscrito más tarde  por 
ordlen de essa Dirección gen e ra l’ a las 
zonas que no corresípondan a  los cua
tro partidas judiciales de la capital, 
m-edida adbiptaida an te  la nec-eisidaci de 
riormiaiiizar cuanto antes el servicio de 
recaudación y ser •preciso • algún ma
yor ticmipa p ara  u ltim ar el estudio > 
ceunir d'atog y antecodentes de lo que 
a los ejq)rosados cuia/tro p-artiidos' se re 
fiera,

S. M. el ReT (q. D. g-), conform án
dose con ío p ropu '^ to  por esa Direc- 
ci(5n general, &q lia vservidd dLsppnier: 

Priraeir-o. Que. can excepción del 
territorio  ds los partidos judiciales de 
la capital, se d'ividiai la proYincia de 
Valenclai, a ios efectos recaudatorios, 
i‘11 23 zona.s, 'denominad'Süs: de Albaidá. 
Alberáque, Alclra, Carcagente, Ayora, 

.Carlet,, Ghelva, Adeumiz^ Ohiva, En>gué- 
ca, Gandía, Oliva, Játiba, Manuel, L i
ria, Ontefiiente, Reqiiena, Sagunto, 
Piiig, Sueca, CiilLera, Torrente y Villar 
del ArzoibLsípa, conistituída c^ada una 
por lo¡9 Ayuiitamientoa qde se expre- 
:̂ an en la adjunta relación.

Segundo. Que desde ia  recauda- 
ciión cíorre^^ondiente al próximo tri- 
mCíStre,, los prem ios por la cobranzia 
voluntaria (en lais citadas zona.s eean 
los siguientes: ei 2,50 para  lia, zona de. 
Albaida; 2,50 p am  la de Alberique; 
1,75 p ara  la de Alcira; 1,75 piara La de 
Carcagante; 3,75 para la de Ayora; 
2 ipana la de Carlet; 3,50 para  la do 
Chelva: 4,50 para La de Ademuz; 2,7-5 
para la de Chiva; 2 para La de Engue- 
¡a; 2 para la de Gandía; 2 para la de 
Oliva; 2 para la de Játiba; 3 para Iíí 
de Manuel; 2,25 para  la d)e L iria ; 2 
ioaira la de Ontenientc; 2,50 para la de 
ílaquena; 2,5q para  la de Saigiint.o; 3,25 
para La de Puig; L75 para  la de Sue- 

, oa; 2 p a ra  la dq Oullera; 2,25 para la 
. de Torrente, y 3,25 para la de Villar 
de-1 Arzo(bi>spa, y '

Terciero. Que por esa Dirección 
general ác ado(pten las medidas condu
centes a  que Iq antc-s posible se ter* 
mine (el eetudio y se formulie. lia pro- 
piiesta relativa a los parti.dos jiidicia- 
ie(s de la capital en los térm inos dis
puestos por ese. Gen tro.

De ílcaJ orden lo comunico a V. L 
para su  conocimiento y díemiás efejct/OS/ 
Dios guarde a V. I. muchas año®, Ma
drid, 26 de Marzo dc 1920. ;

BüiGADLAL 
.Seüor D irector general d^i Tesoro p ú 

blica

RELAGION QÚE BE UTOGAt EN LAi 
ÁNTERlOíl RML ORDEN'

ZONA DE, ALBAIDA

Premio de cobrm za: 2,50 por iO§» ; 
Adzaneta,
Albaida^ .
A lfarrasí. ' . ^
AyeJo de R u g a t.
Belgidfa.
B oniatjar.
Benicolet.'
Benigánlra
Beni’SO'da.
Blenisueri
Bufailí.
Oarrícola.
Oasbellón DuC.
Guatretonda.
Guadasequíes
Luchente.
Montaberúer.
Mantiichelv
Ollcíría.
Otos. '
Paloimar ’ d ;
JPiinet
Buab La diel 0̂ 401 
Ráfol de Salean 
Rugat.
Salem,
Sempero.
HerratCiig.

ZONA m  áLBtelQUB
Premio de cobranza: 2,50 por ídü. j 
Alb crique. ' , /
Alcántara.
Antiella. '
BeiíegMla'. ^
BenimusLenfi 

• Gáricer.
Gotes.
Gaba.rdiá.
M-aisalavés.
Puebla LfOirglii. . .

I San Juan de Erájva'.
Señera.
SiumacáriCieil 
Tous.
VilLanueva de Gastellon.

ZONA DE ÁLqiRA '
Premio de cobranza: 1,75 por IjOÔ  -

ALcúra. ‘ -
Corbera dle Alcira.
Fortaleny.
Guadasuar 
L'laurí.
Poliñá. ^
Rióla.

ZONA DE CAROA'GENfE'
Premio de cobranza: 1,75 por íQ(k '.
Algcmesí. , ,

. B'arig. '
Benifaíró de Valldiigna.
Gabcagentc,
Favareta.
,Simat de Valld'igna

ZONA BE Á'YÓRA
Premio de cobranza : 3,75 p
Ayora. ’
Cofrcmtes. '
Oortes dd Padlás,.
Jalanc^e.
JarafueK
Mallare», , •, :
Ite 'e sa  tie CofréntiGisl.
Zarra.

f
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ZONA DE CARLET
Mreniio de cobranza: 2,00 por 100.
Alc'ii'dia ée  Garlet.
'Alíarp.
Algimet.
jBiomfayó (h  EspioCia,
'Beníinodc 
€arl*el. 
daftadiau. '
Eíombay,
'MfOii'LseErai
Moní r̂oy.
^Ĥ aíl die Montroy.

ZONA DE CHELVA
Premio de ^obranzo: 3,50 por !00 

Alpiieinte.
^Araa die Alpuonte,
Benagever,
-OaDas
Clielva.
OPcKDKeña'.
Bigiim ictlaií
rlvOTí^aiilla.

Titanias*
:Tuéj;añ\

(La).

, ZONA DE , ADEMEZ ,
P rer0 o ^^^  cobranza: 4,50 100.

tesafe' A'ltas,
C ^ais Bajae.
^avsítielfaiiib

d»a Sao Mig^e-l.
’̂ o r r e  E a ja .
Y ailanca.

ZONA DE CHIVA
Premio de cobranza: 2,15 por 100.
iA'Iiboraoh Ga
B uñol.
phosi.e,
P iiva .
J ) q9 AgRi,as,
JOo'd'Bllata.
'Maioasto ê,
-8i.et‘6 A^uas* 
i^urfg.
’̂ Ŷúiova.

ZONA DE enguera

pTemÍG de cobranza: 2,00 noir 100, 
A nna,
B ico rp .
Bolbaiie,
Ohe-Ila.
EiTguera.
■E&fiibéRy/ . ^  ■ ■ ,
'^ogoufce.*
.pVloRiesa. .
¿NavaTréa,
XÍHe^>a.
5̂allje'iLt.

^*Valiíaida. .
ZONA DE GAJSDÍA

Premio de eohromza: 2,00 por 100. 
Ador.
A líabu ir.
Afonis’erai.

jB‘Giiiop«a.
.‘̂ en ipe iixcar,
^^cnirredráw r ’ ^
^Casietlloneft.
^¡GaJidía,

Jere&á.
Lu’g a r Nnevo de Ban JerÓjiim o. 
P a lin a  de Oaiidía,
Roaí de Gaiudía.
Róiova.

ZONA DE OLIVA

PremíG de cobranza: 2,00 por ÍOu.
Alq-uería do la  Gomlesa 
B e llreg u a rl.
Beniarjó.
B enifiá .
Daimuz.'
Fai'eiite-EacarrO'á.
G uardam a¡\
M ir  am ar,
Oliva.
Palm-era,
P iles.
pQitríes.

' R afelcofer.
YiHalonga.

ZONA DE

Preymo de cobranza: 2,00 pm  100. 
Granja (La).
Jáiibüv.
iVavelé.
Vallés.

A , , , , ZONA ,.DE Ma.NUEL ■■

Premio de cohm nza : 3^00 por 100;
Alcnidia-die Grespías.^
Barcilietía
B é ilm
O-aztiéla
Ge¡rtdiÁ
Enova
Genovés.
Lugar Nuevo de Fero)'.Pet 
Llanera.
Llosa ;de R airee,
Maíiruel.
Raíelign'aa''aT.
Roilá y Go^^bem.
Torreflla. :

ZONA DE LIBIJC 

Premio de cobranza: 2,25 por iOD.
BeRaguaoB-
Bfenis'aTid
Bétera
Liria.
(Marine‘9,
tíloicaix.
Pod ra iba.
Puiebilia de 
Ri barraja.
Yillamaíix^haiii'Le.

ZONA DE ONTBNiEI<?T!«

Premio de cobranza: 2,00 poú̂  100.
AguIIeut,.
Ayelo de Malforit.
•BOi&ai rente.
Puente la Hiigu'era.
Onteaikin.tLe.

ZONA DE RE(?UE^Á 
Premio de cobranza: 2,50 por lOü,
Caanporroíblies.
Oaudeta
PueDierDoblee.
Reíquona.
Uííd I. ,
VetMa del Moro. . a 
YiílagOrdo’ dfel-Gaí^

ZONA ̂ m  ̂ BAGtJNÍ '̂

Premio dê  100,
Á%ar,

[Bgtiveála.
Mfisain'agrieílL
Pfeilrés.
Puebla de FarRíáls,
Bagunto,

die Albalait,)
Tc«rj1es-Tor!r.ee* 

ZONA Dte PUIÓ 

Premio de cobranza : 3525 por

Alíbatlá de Se^arL 
Alifara ,de A lgim ia 
Algijnia de Alíajra.
Beuaívites.
Banifairó dle les ValU 
üanoi de Büerenigx-ner,
Guart díd lea Vaá.í6*
OuarielL
F a iira
O ik t.
Maisalfasar,
M uscas.
Náquiei-^
Puig.
Puzol,
Rafeibuñcd, '
Serra.

ZONA DE SUÉCLS

Premio de tobrenzai i M  íO it
Afbalat de la R ibera  
Almusaíes,
So llana.
Sueca. ^

ZONA D t  W m E S U

Premio de^ c<ob'í'P-'ma: 2,00 por 

Culi era.
Tabernes ÚQ YallJigna,

ZONA DE TORÍaBN*I%

Premio de cobranza: 2j2i6 por 1 ^ -

AIracuáSb
Albal.
AlcáDer,
Aldaya.
lAlfafar.
BeniiparreíL
O a ta rro ja .
O uari de Pob le i.
G birivella.
L u g ar Nuevo de la  C#̂ tob®,
Man i s e a  
M as'anas?
P ioaña.
P ieasen l,

Sedaví.
Silla.
Torrexite.

ZONA DE VILLAR DEL ARZOBISPO

Premio de cobranza: 3,25 por ló€v
Alcubla»^
A ndilla.
B uígarra.
Casinos..
Obera.
Gtaililla.
O esta lgar.
L osa dei Obisrpo. 
goH de C bera.
V illar del A rzobispo^ . '
Madriid, 26 de  M arzo de 10£b-
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ilNlSTERIO DE INSTROÍXIOH 
: WLICA Y BELAS ARUS

EEAIiES 0RPENE8 
¿xclmo. Str.: Viata la tnstaBCia de 

D. Juan  Parada, viecino Maroiera, 
^provincia de Lérida, en solicitud dt? 
J3ue se oibliiguo ai Ayuntamiento de di- 
jclho 'puefelo' a buscar local para  inis-ta- 
la r  la Escuela dle- nifíoisi, que eíi la ac- 
^ualid-ad' ocupa ia casa propiedad de! 
J^^xponente, y que por uecesitaírla lia re- 
jquerido a  dicha Corporación, dándole 

plaao die treis meseiS', sim que liaslo 
la fecha la  haya dasaloijado, acud'ier 
po a .BíSite MiniiSiierío en cumplianiente 
'á lo diíspuesto en la- Real o-rden de 13 
pe Sep'íiiemhre de 1913, coano prelimi 
p a r d'ed' desahucio qu-e interpondrá, 

TenimdO' en cuenta que es obliga 
gión do las Jun tas’ locales de prim era 
Enseñanza practicar las gestiones ne- 
’pe^iarias para  adquárir en propiedad o 
jánTondamiiento tos locales que han de 
Jbicupar ilas Bscuelaa ocasionando con 
|oI olvidó de tan sagrados deberes gra- 
fyeis perjuicios a la enseifíanza y el iris- 
fe csí[Dectáculo d-e un desahucio, que 
por el buen crédito d'e los propios Mu* 
picipios im porta ev itar; 
i Vijsto ;lo dispuesto en la Real orden 

/Be 13 de Septi'e¡mbre de 19-13,
\\ B. M. letl Rey (q. T>. g.) ha reaueUo 
; ^ue se ponga este hecho en conocimien- 
I |to de V. E,, encareciéndole la conve- 
■ nicnjcia de que comunique al Gober
nador civil de aquella provincia que 
Spbligue a la Jun ta  local del referido 
Jiyuntam iento a que cumpla lo dispues- 
fe en el núm ero 10 del 'artículo 19 del 
iEcal decreto de 5 de Mayo de 1913.

•d Be Rea] oa d̂ien lo digo a V. E. paro 
^u  cooiocimienta y demás efectos.. Dios 
^marde a "V. E. mucihos afiois. Madrid, 
[lo de Marzo die 19'2'9.

RIVAS.
Befior Ministro de la Gobernacidm

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que &e anuncie 
a concurso previo de traslado, dé con- 
formid'ad con lo establecido en el ¡ar
tículo 1.0 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, la Cátedra de Agricul- 
iu ra  y . Técnica Agrícola, que se halla 
'cacante en el Instituto' gen:eral y téc
nico de Zaragoza.

De Real ordeu lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
18 de Marzo de 1920.

RIVAí

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o .'S r .: Declarado desierto e¡l con- 
curso enlre Profesores de .atsceaeo. 
anunciado en la Gaceta del, diía 10 de 
Noviiembre de 19i9, para la proviisiÓD 
d’0 una plaza de Profesor de téraBiño 
con destino a la.s enseñanzas de No
ciones dle Gienciais Físicas, Químicajs y 
Naturales, Física general y Termotec- 
iitai wícante en la Escueta Industri.a,i 
de Cartagena, por Ptcai orden <di6 11 de 
ios corrientes,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que 90 anumciie nuevaane-nie la referi* 
da püazai ail turno que l.egalmente le 
corresponde/ que es el de conicurso de 
traslado, con arreglo a lo preceptuasdo 
en oí Real decreto y Regla mentó orgá
nico de 16 d-e Diciembre do 1910.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conotdi'nTÍienío y  demás efectos. Dios 
guardo a V, I. muchos años. Madridv 
20 dé Marao de 1920.

RIVAS

^efior SubsecrcLaiño de este MinisiteriG-

limo. B r.: De acuerdo con eJ infor- 
yne d'e la Comisión perimanente del 
ponsejo d'e Instruieeión pública, 
i iS. M. el PvEY (q, D. g.) ha dispuesto 
Iqiie se declare deisíeido eJ concurso 
¡entre Profesores de ascenso para  la 
provisión de una plaza dó Profesor de 
íéiunino con destino a las enseñanzas 
kle Electrotecnia, Miagnetiismo y Elec- 
ftricidad, vacante en cada una de las 
[Escuelas Industriales de Tarraisa y 
¡Las Palm as (Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. para 
’■ isu conocimiieoiio y efectos. Dios guar- 

idé a V. I. mucíhois año^, Madrid, 18 de, 
iMarzo¡ <je 1920,
V RIVAS

S ubsecre tm o  de este Mmisterio.

Br,: Decletrado desierto el con- 
' ilÉ re  Profesores de ascenso, 

/anunciad'o en la/ Gaceta del. dlía 10 die 
fN'OÂ ksmíbre de 1919, p a ra  ia provisión 
di0 una plaiza de Profesor d<e término 
con destino a  ¡lia-s eníSeñanzas de Ariit- 
m.étióa y Geometría práctica-s, Geotme.- 
tría  plana y del espacio, Trigonom e
tría  y Topografía, vacan te en la Escue
la Industrial dó Ldínares, por Real oí* 
den de fecha l i  de los corrientes,

S. M. el R ey (q. D. g,) ha diispuesto 
que 96 anuncie nuevaímenle la referi
da p tea í al turno que Legalmente lo 
Ciorresponde, que es e] de oonicurso 6v  
trasladio, con arreglo a lo preceptuaclc 
en el Real 'decreto y Eeglaraento orgá
nico de 16 de Diiofenibre de 1910.

De ReM orden lo digo ¡a V. I. par^ 
su ccmocárntento v .demás-efectos. Día-

guarde a V. I. muchofs años, Madrid? 
20 do Marzo de 1920^

RIVAS

Señor Subsecretario die. este Ministerio-.

limo. S r .: Declarado desierto eil eom 
í.'ursto entre Profesores de ascensa, 
.inuncLado en la Gaceta del día 10 dle 
.Noviembre de 1919, para  la provisión 
•íie una plaza die Profesor de térm ino 
•oon destino a lias ensefianzais de Q uí
mica genera.]; Electroquím ica y A ná
lisis químico, vacante en .: l a Escuef 
industrial de Alcoy, por Real orden do 
11 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha diispuestiO 
qu-e se anuncie nuevaim'ente la referi
da plaza al turno^ que Ic'galmente lo 
correspondiei, que es el de ocncurso do 
Iraisladó,. con arreglo a lo preceptuado 
en el Real decreto y Reglamento orgá
nico de 16 de Diciembre d.e 1910.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
5u conoiciimiisnto. y demás efectos. Dios 
.guarde a V.. I. muchos años. Madrid^ 
20 dle Marzo de 1920.

RIVAB

Señor Subsecretario de este Ministerio,

x'ímo'. S r .: En eil expediente de que 
,se hará  m érito; y

1.® Resultando que el Jefe de p r i
mer grado del Cuerpo facultativo de 
.-Vrchiveros'j Bibliotccariois y Arqueólo
gos, D. Ricardo Gómez Sánchez, in te r
puso en tiempo y form a recurso dig al
zada ante 'este Ministerio' contra la 
-)rden de la Dirección general de Be-' 
Mas Artes, fecha 31 de Octubre ú lt i
mo, resolviendo el concurso convoca
do en tre  los funcionar i O'S de dicho 
Cuerpo existeintes en provinciias, para  
cubrir las vacantes que había a la sa
zón en la Corte, alegando al efecto que 
ostentaba m ejor derecho a ocupar eb 
núm ero dos que oíros trels compañc» 
ros nombrados, pues reum a m ás añO'S 
de servicios y estaba en posesión de 
ios títulos’ de Arohivefo-Biblíoiecarle 
y Arqueólogo y 5e Licenciado en D ere
cho, no poseyendo, en cambio, aqué
llos, o sean los señores¡ Espejo, Cha* 
morro y Góngora (D. Manuel) m-ás qua 
un solo títu lo  académdco; Invocando 
la sentencia del Tribunal d^ lo Gon- 
Lencioso-Administrativo de 21 de Ju 
nio de 1910, conforme a  que las 
condiciones de las convocatorias son 
ley en m ateria  de concursos; aducien- 
rio que, con arreglo al Real diecreto 
íle 20 de Abril de 1911, regulador de 
listas en el repetido Cuerpo^ todas las 
V ircunstanc ias que enuimera deben 'SU- 
l}ordip f̂u\si0 a lia de mayor antigüedadv
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jciiai se realiza en case ecaálego en sen
tencia doi repe^üdo T ribunal ée  3 
fe b re ro  de 1912, y  suplicando que se 
¡le .ad-ju'diqui0 la  vacanie del Arcliivo y 
pibiiotaoa ée la Pre|,s'ideíiicia diel Con
loe jo  de Ministros.

2 .® Resultando que la Jun ta  íaoul-, 
üaíáva d‘e Ancihivos, Bibliotecas y Mu
ís eos lia informado el expediente en el 
mentido de que desestime dicho re- 
¡curso de alzada, fundándose al efecto : 
í A) En que el artícuio. 2 .<> del Real 
decreto de 20 de Abnii de 1911 n0‘ es- 
[tablece en favor de los conoursantes 
(ninguna preferencia por razón de m a
yor antigüedad, s in o 'q u e  ésta y la^ 
demás condiciones que reúnan lian de 
japreciarse en conjunto, máxime cuan 
Ido en  la exposición que Ig precede se 
dice que por medio díe tales concursos 
,fe<e procurará  el destino a los eistable- 
jcimientos del Guerpo^ de la Corte de 
píos funcionarios m ás 'modernos.

B) En que el citado Real decíretc 
B^ebe linte-rprctársie con arreiglo a  Ir, 
fleal orden aducida tatmb i en en la con 
rvotcatoria die 19 de Abril de 191'9, e r  
¡cuya roigla novena se indica que las 
(reglas anteriores a ^^-ta sei entenderári 
Bin perju icio  de La facultad otorgada 
^  ¡lia Dirección generail de- Bellas Artes 
|d>e d istribu ir, previa audiencta ¿0  le 
iJuníta, el personal facultativo entre los 
^Establecimientos del Cuerpo'.

G) Y en que la actuación del re 
clam ante no fue muy feliz al frente 
Sdicl Archivo de Hacienda de Cádiz, y 
imenots en la Biblioteca y Museo Ar- 
íqueológioo de dicha ciudad; hasita ei 
Ipunto de haber motivado la incoación 
de un expediente por v irtu d  del que/ 
iy agotándose toda, la benevolencia conf ■ 

cpatible con la justicia, tuvo que sor 
trasladado al Archivo de Haciendia de 
Albacete, donde actuadmente presta 
Bervácio, sin que acatara con diligen
cia la oportuna orden de la Superio- 
ridad, que hizo suyo el dictam en de 
jla m ism a Junta, eludiendo su cuim- 
pilimiiento después de ser firme, por 
)l<o que h u b o ' de conm inarle con más 
graves r  esp onsab i 1 id a des, inc i denci a 
jque es lógico influyera en el ánimo de 
Ja Ju n ta  para elim inarle de la pro
puesta  en el expediente de concurso.

3.0 Resultando que el interesado 
¡evacuó en tiempo y forma, previo exa- 
(men del expediente', la audiencia que 
del ¡mismo se le dió, con la súplica en 
isn nuevo escrito de que se entienda 
modifLcada la diel recurso de alzada, 
declarándose la nulidad de los nom
bram ientos de los Sre; .̂ Larrañaga y 
Espejo, por carecer d^ ap titud  legal 
para, tom ar p arte  en el ooncurso, in- 
(vO'Citido en este punto tas sentencias 
íd^ la  jurisdicción Gontencioso-adtmi- 
n istra tiva  de 14 <fe Enero de  19di y 
■A de Enero de 1908, según laS' que no

U9 de estim ar la excepción de incom
petencia cuando m  debaite la ap titud  
legal de ios ooncursantes> no pudiien- 
do ¡ser nombrado el que no k> acredi
to, porque no presentaron sus so-tlci- 
tudes documentadas, cual se  exige en 
la convocatoria; que se dejie firm^. la 
orden recurrida en cuanto a los nom
bram ientos de los concursantes seño
res Chamorro y Góngora (D. Manuel), 
y que ¡se declare que al solicitante le 
corresponde el prim er liigai* diel con
curso', y dícbe ser destinado en su vis
ta a la Biblioteca Popular (Sección ae 
la Inckrsa),'aduciendo que su actTia- 
dó n  0U Cádiz fué acertada, que no fué 
(.rasladado por vía de corrección, pues 
en eil antículo 3.® de la Real orden de 
30 do Junio do 1917, que resolvió el 
expediiente a qu© alude dicha Junta, 
3'0 afirma quei lo fué por razones de.l 
rnéjor servicio, no existiendo en la le- 
yiciación del Cuerpo , la pena de tirasila- 
do, sin  que tampoco se roBiistiera a sa- 
’iir de Cádiz; que Bicndó uno de los 
inéritOB a ponderar en Iob conciu"6os la 
pcirsistencia de ítrabajos de invesftiga- 
ción, el úrtieo que lo justificó fué el 
ooncursante no incluido en la propues
ta ni en  la orden reso-lviendo el con
curso, Br. ¡Sancliiz; que la  separación 
por medio de coniaB de cada uno de 
los m éritos que reseña el repetido Real 
•iecreto de 20 de Abril de 1911 equi
val 0 a otros tantos núm eros de exclu- 
üón, siendo el priimero ell de la mayor 
antigüedad, y que osteínia, en fm, pre- 
Corencta respecto a los Sres. Chamorro 
y Góngora (D. Manuel), por no guar
dar reláoión con dicho Real decreto 
lo-s m éritos alegados por el segundo y 
ser más bien m anuales los del p r i
mero:

1.0 Consiiderando que oonvocado por 
orden de la Dirección general de Be
llas Artes, fecha 22 de Agosto último, 
el concurso oriiginario del recurso de 
alzada die que se tra ta , para proveer 
las tre s  p lapsas vacantes entonceis, así 
como d-as que ocurrieran hasta la re 
solución del propio concurso en Esta- 
blecíimJenitos del Cuerpo en esta Cor
le, eintr¡ei los funcionarios ^facultativos 
del mismo que prestasei^^servício en 
provincias; cualquiera que fu'era 'eíl' 
tiempo que llevai'an en éstas de resi
dencia oficial, a cuyo efecto habrían 
de p resen tar sus solicitndes documen- 
tad-áis en el plazo de veinte días, según 
anuncio publicado en la G a g e t a  deT 2 5  
de igual mes de Agosto, en  que se hizo 
constar que dicho ooncurso se convo
caba con arreglo al Real decreto de 
20 de Abril de 1911; ;la cuestión a re 
solver por v irtud  del ^recurso de alza.- 
dia mteaapucísto por el ooncursiante don 
Ricardo Gómez Bánchez contra la or
den de la misma Dirección, fecha 10 
dp Noviembre siguiente, aue decidien

do el epacurao efntre ¡l’os 12 asp im iie s  
presentado® al m ism o dientro del (ér- 
mino ilegal, y d© conioamiidad' ©on ^  
informe de la Junita facultativa de 
chivQis, Biblioteca® y  Museo®, adjudicif 
las tres vacan>te® y  otana ocurrida 00a  
posteriorMud a los Sre®. Larrañaga, 
Espejo, Ghaimorro y Góngora (D. Ma- 
nuei), consiste en determiiüajr si al fa-‘ 
liarlo así se 'infringió él referido Reaf. 
decreto y lo dispuesto en ia  convocar 
lo r ia :

2.0 Ck)n9idorando que fundadú e l ro- 
curso de alzada y el escrito  del recia- 
inanté evacuando la audiencia qu.© d ü  
expediente se le ha dado en dos motivos 
¡ -rincipales: uno él de que los dos con
cursantes favorecidos en el ooncurso, 
Sres. Larrañaga y Espejo, carecían de 
aptitud legal para  tomair parte  en el 
mismo, por no haber pres:«51itado sus 
instancias documentadas, conforme a 
la iConvGcaioria, y otrO', él del que el 
recurrente debió ser nombrado, ap ar
te de la Buperiorfidad de títulos, que 
afirma tener sobre ios cuatro  funciorm- 
vios a quienes se adjudicaroin las va
cantes, con preferencia por osteqíar ün  
requisito' de exclusión, cual es¡ e t  d© 
la mayor antigüedad en el Cuerp-o so  ̂
bre los otrois concursaiitesi designádoa 
para la® plazas; se itmpone examiniar, 
por separado y p a ra  (mayor claridiad; 
cadia una  diB estas do:s alegacioiies:

3.0 Considerando en cuanto al p ri
mer motivo de alzada invocado poir el 
recurren te  que, ál disponer el a rtícu
lo 1.® dél m-encionadO' Real decreto áé  
20 de Abril de 1911: “Las plazas... 
vacantes en Madrid y las que vaoarea 
en lo sucesivo, se anunciarán a con- 
curiso... en tre lo's funcionarios facal»- 
látivo® que presten  servicio en pro
vincias”, es notorio que no exige para  
Lomar p arte  en- tales concursos má® 
(X)-ndiciones a los aspirantes que las de 
ser funcionarios facultativos del pro
pio Cuerpo y prestar servicio en pro
vincia®, requisitoisi quiO no necesitaa 
acreditar documentalmente, pues que 
constan en los respectivos escaJiaronee 
del Cuerpo vigenteis a la celebración 
de cadia concurso, cual constan, ade
más, eh ios expedientes personal'Cs de 
los concursantes ^que se custodian ea 
lia Sección d!e Archivos, Bibliotecas, 
Museos Arqucoilógicos y Propiiedad' in
telectual de este Ministeriio, cuya Beo 
ción y UegmidM  respectivo ante®, 
pero después de em itir la Jun ta  facul
tativa su dictamen, propone por medio 
de nota la resoilución pertinente, y en 
la Secretaría del propio Cuerpo, donde 
obran los correspondii'entes traslntüae 
referente® a  su personal facultativo, da 
diMdie oe infiere que la prevetición he
cha <en la convoc-atiOiria del concurso 
de que en concreto se 'trata., do que 
los. ^asDirantes debeiAn Drexea-iar sus
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lasí-aTLcias doc-u.i>i'entad.aBí no tieaie ni 
piTCíte, toi*er otro aíl^an^e en maiea'ia do 
hermenéutioa, c-on'ia'’a lo que supone eJ 
rocurpénie, que ed ele exigir “a p r io r i '’ 
ki presciitaci:i5n do la-s instancias y la 
priicija documenta] dos inénitos qiu: 
alleguen lo6 eoncunsanie-s, cuando los 
aleguen y no ncisulteai, cual el d'e la 
mayor aniigüeidad d‘Ol escalafón .mismo 
y de sus cxpedienies personalcis; p.ero. 
nunca ed de que forzosamente, y  baj-.- 
pena 'de eliminación, ban 'de documen- 
lar suts insiañeias isolicdtando tomar 
parle en el concurso, ,p.i a leg a r. m éri
tos e^ee ia le s  para  ser adimiti-dos', ya 
^ue de oti’a suerte resu lta ría  que en 
la orden de convocatoria se derogaba 
9.1 repetido artículo .1.^ del Real de- 
Broio de :que se ba lieclio mención y 
que ,-se d ta  en la convocatoria. .

GoiiOiderando que presentada.s 
en -tiempo., y forma por los concursan
tes Bras, liarrañaga; y Espejo sus ins- 
tanciaiS sQilicitando tonVar p'artO; en el 
concurso es inápT'icable el caso,' y en 
contra de ellas, la Jurrspinidéncia Gon- 
tenoio0o-adtoini§lrapva ,.qiíe: myora el; 
rocuiu'’e^.te, pue.s si as cierto, según es.-, 
ta-, que los térm inos -de la convocatoria 
son I»ey en ilois concursos, y que en los 
mismos no- pueden .sor nombrados los 
almirante©-que nogiengan ap.titud .le
gal, no lo e.s menos que aquéllos 
la osientabañ para  ser adlmitidos al 
ooBCursp, poique. :piwLaban a la sazón 
serviciois en provincias, refiriéndose, 
por tanto,; ta l jurisprudencia, a  casos 
diferenteis del actual, cual el de la 
seaiteneia de 14 de'Eiíero dé 190J, que 
invoca el' recfamanie,' y en ta  que se 
ifee/laró que no tenía aptitud legal 
para concursiar una cátedra el aspi
rante nombrado' por .no, poseer el ií- 
tiDlo éxigido en ¡lia convocatoria d.el 
concurso, de Doctor en la Sección de 
Ciencias Físico-matei'ná'iicas.

5o<̂ ■GonS'idérando len cuanto al se
gundo niotiYo de la alzada invocado 
por el intere.sad'o, que lejos do .ser la 
mayor aniigüedad condición preferen- 
ie -en ,Jo© concurso© d!e que se trata, 
el -arflículc) 2.® éel indicado Roa:!, de
creto de 20 de A]jri,l de 1911, con a rre 
glo al que se anunció la  convócatoria, 
icitándO'Se ‘e¡n:. ésta, dic.o ' ilitieralmentlc 
que ©e roisolverán “teniendo en cuén- 
la al efoCitOj y para su apreciaci&u en 
tonjiinto, ia  m ayor antigüedad! eñ el ' 
Guerpo de lo© concursantes, Isô r ser
vicio© proistado© -en la organización de 
los ÁrebivoS', Bibliote-c-a© y Museos 
cficiales,: :1a e,specialidacL ,de conoci- 
.mientc© do 1-a. Bección a que la vacan-: 
le peidenézca, ■ lo© trabajos de, investi-' 
ga¡C3Ón beébos por los interesados y  
la ©upüTioridad! do títulos académi- 
.co©’\  ©rn dar,' -corno se ve, a  anti- 
gnedad, preferencia o prolación-aíg ir 

qu¿' ©ería feooropatible con >la

/'apreciación en cobjunto” ; que el 
nricnio texto ilegail estaMece, no sien
do posible legaimente baccr como- se 
hace por el reclam ante supuesto de la 
oiiestión en es(:e punto, toda vez qi.ic 
la simple enuiiciación en u n 'a rticu lo
0 texiO' de requiisitos o condiciones 
.imposibles de reseñar al mismo lieiív 
; o, no implican, ni graanalical ni ló- 
gicamfente, prelación d¡e tas que ae 
indiquen prim ero con relación a los 
sucesivos, de íio ordenarse asi en el 
foxto o artículo liúsmo, máxime cuan
do, de existir tal prelación a favor 
Ó0 la mayor antigüedad, liolgaría la 
celebración • dio los concursos, pues 
que entonces la compulisá del escala- 
’ón determ inaría aútomá.ticaanente la 
r.irevisión de las vacantes en lo© fun
cionarios del Cuerpo queM as solicj- 
! aren fuera do todo concurso y oslen-
1 asen mayor antigüedad:

6.® ; Considerándo qiié es, por lo 
■lantOv potestad discrecional d e  la Di- 
reccióp generar de Bellas Artes; oyen
do previam ente a la Jun ta  faculiatl- 

Ramo, d a  ■'apreciar la s ’ cóm^ 
•dicioñes -que' conc-urrau en lo s ''fu d - 
c ionario s fa c ú lta tiv o s  dél repetido  
Cuerpo qu^ residan en provincias y 
soliciten éñ tiempo tom ar parte  en 
ios concurso>s para  :la ■ provisión de 
las vacantes que existan cii Madrid', 
conio- tiene declaradío en general la 
Sala d'e lo Gontenció'sd-ádrninisirativo 
d’el T ribunal Suprémó en repetidas 
sentencias, entre otras lá de 6 de Fe' 
brero de '1908, en que se declara: 
"Que la apreciación d'e los m éritos 
ü0 los asp iran tes a un cargo publico 
qiie ha d'e prov.e'erBe'en virtud de con
curso, cuando no bay ley ni disposi
ción aclminisirativa que taxativamcn- 
fe m arque la preferencia a  que ha de 
atenerse la  elección, es función pro
pia de la facultad discrecional que 
no puede ser discutida en vía conten-, 
cioso, porque no vulnera ningún de
recho ad'milustrativo establ'ocido con 
anterioridad a favor ninguno de
los' concursaniie&’V y B de
Marzo de 1907, que ya había estable
cido C'st a dbctrina, y  29 dé Abril ue 
1913, y 29 d'e^N ov i embr e. de '1919, qu r- 
la han corroborado:

7 r : Y considerandü; .que ' la Jun ta  
facultativa de] Ramo y la Dirección 
general, de Bella© Artes, al hacer su
yo el dietnieii de la prim era, p u d ’ -̂ 
ron  .ponderar, por tanto, aun sin in 
d i cario por razones de di©creta bcnc- 
xolencia hacia el recurren te  en la 
ordeii recurrida, la circunstancia que 
en é3fle se. daba, ajena a los concur- 
.-antes propuestos para  ocupar las 
plazas dcl concurso, de' quq no hacía 

y.nuchos año© había © idonbjeto de un 
^uxpcdiente gubernativo, resuello  por 
Real orden feohy $0 'de  Julió' de 19-47,

que consintió en el sentido- de que se » 
le -aimonesta.se y además se- le tras!a-»'''' 
liara de Cádiz a Albacete, conforme al 
ijárraío segundo del artículo 6.® del 
Real decreto die 4 d'e Ago-ato de '1900,̂  , 
que faculta -los. traslado© de un.a ál 
otra localidad por v ía de corrección, 
según, so indica en lo© considerandos 
prim ero y sogundio d’e aquella Real i 
orden, por v irtud del cargo que le  ̂
sultaba en aquél expediente, confort - 
mo Sq concreta en el resultando p ri
mero de la propia Real orden, do .ha-r ' 
ber estado ocupando indbbictoienie 
con su fam ilia las habitaciones dedP í 
cadas a vivienda del Jefe en el odifí- 
cio de la Biblioteca y Musco Arqueo^ •, 
lógico de Cádiz, utilizando en ella 
mueble© y objetos del Estab'leeimien- 
lo duran te más de año y medio, des- . 
d'0 que so le trasladó al Archivo dio 
Hacienda d'e la m ism a ciudad, sin .des  ̂
alojaidas ni entregar al sucesor di
chos muebles y objeto©, .contravinien-^ 
do las órdenes que o-fioialmente y. a i 
efecto con reiteración ©o ,lq,dieron. • .

S. M. el Re y .(q. D. g.) s e -R a .fc ry id ^ • , 
desesti-mar el . recu rso  d'e alzada de 
que ©e tra ta .

De Real orden lo digo a V. I.'parái 
sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
22 de M'arzo d'e 1920.

RIYAS.,

■ Señor Directoi’ general de. Bellas Artesa-

limo. S r.: En v ista  del p arte  H?5va- 
do a este M inisterio por el Je fc  de sut 
Archivo, participando ei íallecimien-»' 
lo ocurrido el día 9 de los coiuúmte,9 
del Jefe de tercer ¡gibado. D. . D aniel 
P rugent y Miguel, que prestaba servi-? 
cío en -dicho Establecim iento; y

Considerando que debiendo am orti
zarse en el Gueiipo facultativo de .Ar
chivero©, Bibliotecarios y Arqueólo
gos tres plazas de Jefe  de tercer gra
do, dotada cada una  con el süeldo., 
anual de 7.000 pesetas, conforme al 
ariículo 2.0 del Real decreto de 17 de 
Octubre de i 919, preceptivo auemá© 
de que la amortización se efectuará',' 
en la íormiai que determ ina el artícu lo  ^
3.0 del Real decreto de 21 do O c tu b r» , 
de 1918, o sea amortizando las vacan- 
!cs núm eros pares; la surgid^a con m o- . 
i ivo de tal fallecim ienio corresponde .
a] turno det la amortización por ser la  
segunda desde que repetida am orti
zo ción se implantó en el mencionado 
Cuerpo, : ....

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar am ortizada la plaza de Jefe 
de tercer grado dé que se deja heohof'- 
mérito.

L o , que de Real préon trasteJQ i ^.
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fV. 1. para  6U CtO^noMiBienío y deinás 
!íefect<js. Dios guarde a ’V. I. rnuolios 
iaños. Madrid, 23 ée Marzo , de 1920.

. • . ■ RIVAS

Señor D irector generai de Bellas Artes.

iExcrao. S r .: Creadas por , Real de - 
ifcrelo d^ 10 de Octubre último las De
legaciones regias provinciales de P r i
m era enseñanza con servicio oficial en 

'l a  jurisdición de sus respectivas pro 
vincias y en comunicación con éste y 
foíros pepartameriLü'S, tam bién oficia-

• ; i ■ ;

S, M. e l 'Rey (q, D_g.) lua resuelto 
<pae se signiñque a V. E. la convonien- 
eia de conceder por el Ministerio de 
tsu di^'^o cargo franquicia postaí a los 
Delegados regios de Prim era ense
ñanza, a los íinos de su corresponden
cia oficial:

De Reál orden lo digo a E. para 
m  conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E; muchos años, Madrid, 
23 de Márzo de Í92(). '

. ■' ■ ■ RíVAS '

- Beñor xMinisírro de la  Gobernación.

I too . S r .: yacante, por defunción d*e 
£). José Mórillo F orracte , que lo des- 
eniqieñába en concepto de represen tan
te  d*0 la Comisión- provincial d‘e Monu
m entos históricos' y .aHíSiticos de Cá
diz, el cargo de Yocal de la Junta de 
•Patronato del Museo provincial de Be
llas AxieiS d>e dicha ciudad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teTtido a 
bien nom brar pai’a la  referida vacan
te, y con ia antes citada represcnta- 
cJón, a D. Alvaro Picardo Góme^, Vo
cal Secretario ée  la cxpreisadla Coimi- 
sión, prorpuesto por la Ju n ta  dle Pa- 
tronato para  desempeñar el reXeirido 
cargo. ■ •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecLos. Dios guar- 

tde a V. I. muclios años. Madrid, 22 
'de Marz>G' de, i9'29.

, RIVA.S.

Beñor D irector general de Bellas .Artes.

linio. :Bi\: Con,motivo de-l cxpedien- 
’ fc ' incoado''pioír el Ayuntamiento de 

Al]ande (GviedoA sobre modificacióoi 
del A rregló’escolar y creación de Es
cuelas, la  Goínisióii especial dig, pritoc- 
ra  enseñanza dicl Consejo dó Instruc- 
eióai pública lia emitido e] siguicnie 
«üclamcía':

' '*E1 Ayuntam iento de Allaiide (Ovie
do) fíoliciiá la crcí^eion ée u n a ‘Es;e-ii«''-- 
la de asistencia m ixta.' desempeñáda

por Maestro, en cada uno de los, pue
blos do Cereceda, Tarallé y Parajais,: 
pertefíiccieíiites a aquel Muniicipip, Ble- 
gando que los tres carecen, do iodo mc- 
• no de enseñanza, y. los niños, no pue
den concurri r a lajS E,sc-u el as más pró
ximas a causa de Pa disitancia, y ofre- 
re  los ediñcios nectesarkis p a ra  su ins
talación y vivienda de los Pro-fesores 
y el mobiliario- y .inmteria] pedagógico 
;revenidos.

La Junta  local inform a favorable' 
monte, y la Inspección -es d-o pai^oicer 
que se cre.'e la Escuela d'e Geretceda pa- 
:'a ctste pueblo y el innredialo d¡e Ta- 
in.uñn; que sie dascisiioie la petición en 
cuanto a Tarallé, y que la Escuela que 
se interesa par-a Pa-rajas sd'es'tablezca 
en Arganciinas, y que sie asigne, con 
carácter perm anente, a Lomes y Tara- 
lié la Escuela de tem porada que hoy al
terna entre Lomea y Argancinas. .

Considerando lo diispuesto en el ar- 
tícirlo i 00 d!e la Itey d'e Instrucción pú
blica y ,e:n la Real orden de 2i dle Abril 
d'O i9 l7 : ,

, Conálderando las-; ra z p n ^  iexpiíó&'ias 
por el Insp-ecíor en  au dw^tamen, de 
;)enéfi:éio indudable para  la enseñanzáy 

E sta Coniisimi opina que procede 
mod'ifícair el A rrefio  jcscolar dlel Mu-, 
nicipio de Allande, en el sen tid o 'p re 
puesto por la Inspeccióni.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de> acuerdo 
con dicho dictainen, m  ha OTvido re 
solver como , en él mi-simo se propone 
en cuanto a la modificaciót^ diel Arre
glo escolar para la creación d'e Escue
las .en •SU,día..

De Real orden lo. digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectosi, dle- 
biéndose d¡ar traslado de ,1a presente, 
la Inspección provincial de P rim era 
enseñanza, al referido Ajnintamiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid', 24 de Marzo d'e 1920. . '

RIVÁS.

Señor D irector-general de P rim era en
señanza.

ÁDIMETMGION CEHTRAL
MMSIEfilO DE ESTADO

S U B S E C R E T A R I A

■ ASUNTOS . CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en San Juan 

de Puerto Rico participa a .este Mi- 
nis-tcrio ól fallecimiento del súbdito 
español Ju lián  Díaz García, ocurrido 
.‘I 8 de Febrero del presente año a 
bordo del vapor *‘MontevidepA El fina
do e ra  natu ra l d e 'L a  L a t in a  (Oana- 

-/iaz')? díO veiniinucA^e años de edad, 
asado, jo rnafero /

Madrídí 2 3 'de.M arzo de 1920.—.Eb 
’'*^ubstcrelar'ip. E. de Palacios,

mcíÁ r j6ST!ciA

TÍTULOS DEL RMNO
D oña M ercedes do la  Plaza y Zu- 

luelzu h a  so lic itado  en este M inis
terio  'la reh ab ilitac ió n  del Título de 
M arqués de B a rrio  Lucio, y en 
cum plim ien to  de lo d isp u esto  en el 
a rtícu lo  9."* del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días, a p a rtir  de la publi
cación, para  que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes co n v in ie re  p u e
dan h ace r u so  de su derecho  en re 
lación con el. Título/eocpresado.
; Madiúd, '22 de Mai'zo de f920.

D. L uis de Valdés Suardíaz Vere^. 
ie r ra  y Valdós h a  so licitado  en e&te 
M infstorio  la  ro 'habiliiación del T í
tulo de Marqués» del R eal T ra n sp o r
te, y en  cum plim ien to  de lo dispuies*: 
lo en el a r tícu lo  9.® del Real decre
to do 27 de Mayo de 1912; se se ñ a la
el plazo de quince días, a p a rtir  de 
la publicación, para  que, dentro del
m ism o, aquellos a  quienes' oqnvir
iiie re  pued an  h ace r uso  de su  de- 
rechói en Teládión corii r l  T ítu lo  éx- 
■prés’ado: ' ■ - ‘ ' " ’ x - • g
.. Madrid, 22. de Marzo de~l920.

p .  M iguel P ardo  y López h a  solp' 
c itado en  e s te  M inisterio  ¡la re h a b in ; 
litac ión  del T ítu lo  de M arqués do ¡ 
Sotlo E erm oso , y en cum plim ien to  i 
de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  9 .® d e l ' 
Real decre'to de 27 de M ayo de 1912,^ ' 
se señala el plazo de quince días, .a 
p a rtir  de la publicación, jiara que^ 
den tro  del m ism o, aque-llos a quie
nes convin iere puedan  h ace r u so  d# 
su  dérectlio en re lac ió n  con el T í
tu lo  expresado.

Madrid, 22 de Marzo de 1920,

D. Jo sé  M aría de A rrapide, D uqu» 
dé C astro  E nríq iiez, G rande de E s- , 
paña, ha solicitado en este Ministe-^ | 
rio  -la reh ab ilita c ió n  del Títiilot de'i 
M arqués de la  V illa de O rellana, 3̂  ]'• 
en cumplirnlento- de lo d ispuesto  eni j 
el a rtícu lo  9.® del Real decreto  de 27i i 
de Mayo de 1912, se señ a la  el plazo^, ¡ 
de quince días, a p a r tir  de la publi-*; 
cación, para  que, dentro del mismoi-1 
aquellos» a qu ienes «conviniere pue-^ I 
dan h a c e r u so  de su  derecho  en  re-  ̂ *
1 ación con  el- T ítu lo  expresado».

Madrid, 22 de Marzo de 1920.

, D. M iguel ,Pardo, y López h a  sol!- j 
' ‘‘-(ado en e s te  M inisterio  la .re h a b H  i 
litac ió n  del T ítu lo  de Gohdo de Tova i  
r re  A n tig u a  de Orne, y  en •cumplí- i 
m iento  de -lo dispueiSto en el articu-^*- 
lo 9.® del Real decre to  de 27 de Mayo.; 
de 1912, se señ a la  el p lazo  dé q u ta -  . 
ce dí/as, a  p a r tir  de la  puplicaeiod, 
para^quú, d en tro  del m ism o, ,aque^ 
lies a qu ienes conv in iere  púedai» 
hacer uso  ele su  derecho en{ relación! 
m n él T ítu lo  e^prés-ádO. *. ' ' '* -
' Madrid,‘9.2 íteÉferzó .de 1920.
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MffllSTífilO m HACIENDA

G E I^E M L  DE 'L.A DEU. 
DA Y CLASES FAOiVAS

íCn cum plim iento de lo que dispone 
í'a ley de £5 de J to ío  de 1855, y con- 
íorm e a lo pnevenido en la-s Reales ór- 
Ideneia' de 29 de Diciembre de 1882, h 
Ide Mayo d'e 1897, 20 de Enero de 1915 
!y demás disposíGiones vigentes, los in 
íiividuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
¡ia Pagaduría de este Centro,, deberán 
presentarjse a  pasar la revista anual, 
ainte el síeñor Iníieirventor de la niiisiiid., 
dentro del meis die* Abril próximio, des
de las diez a las trece, por orden de 
póminaisf que se expresa a  continua
ción :
i B iü  3 de Abril,
fi
’ H em uneratorias.— Cesantes.— E'xce 
jSentes.—^eouestros.—Jubil ados de to - 
jdots los Ministerios.

Bia
■ Coroneles.— Tenientes Coroneles.;— 
IComandanteis.—Plana mayor de Jefes, 
pap itanes.

D íü 6 ,
Tenientes,— Marina.—■ SargeniO'?.— 

4abOiS.—Plana mayor' do íj?opá.

l í a  7.
jlontepío M ilitar.—^Letras A y B. 

Día

Montepío MMitar,—^Letras G, D y E 

l i a  9;
Monteipío Miilitar.—^Letras F  y G. 

Día 10̂
Montepío Militar.—Letras H, I, 3 

.X, L y Ll.
Día He

■ Cruces (de nueve a doce).—Sargen- 
íos.—Cabos.—Plana mayor de tropa,— 
^godados.—Letras A a  Z*.

Bia 12.
"^ontepío M ilitar.—^Letras M y N. 

Día 13.
Montepío M ilitar.—L etras O, P, Q
f t .

Día 14,
Montepío M ilitar.—^Leíras 0, T, \

í Día
Montepío CivM.—L etras A, y B,

Día 16,
Montepío Qíau!1.—L etraa G, D y E.

Día 17. I
Montepío Civil.—^Letras F  y O.

Dlá 19.
MoítiitiGípíio Civil. — Ke^ras fí, J,

Kr L y LL'
Día 20^

Montieoío Gjvil,—L etras M v  N » .

B í a M ,
Montepío Civil.—^Letras O, P, Q y R.

Día 22
tiontepío CiviL—Letras S, T, V y Z.

Día 23.
R e tiirados.—Soldados,.

Días 2A y

Todas las nóminas sin distinción.

OBSERVACIONES

i*  La revista es personal, y, por 
lo tanto, no puede excusarse la presen- 
to;ción de .'los interesados a dicfio acto, 
sino en los m sos que term inantenrente 
se expresarán en eJ curso de este aviso.

2.* Los individuois de Clases P asi
vas que se encuentren accidentalmente 
fuera de la provincia qXi que cobren 
sus li-abercs, deberán pasarela revista, 
personalmente, cualquier día del mes 
de Abril, ante el In te rv en to r, de Ha
cienda los que .se encuentren en capi
tales de provincia, y ante el Alcaide 
ios que es ten en las díemás pobliaciones 
de la misma, exigiéndoles solamente 
la cédula personal, peno con la obliga
ción d!e pnesentaT*, arités del 20 de Mayo, 
en la Intervención en que tengan con
signado el. pago, los docümentes que 
íustiñquen la conceisión del haber pa
sivo, la papeleta o ñominilla que acre
dite e l número con que figuren en la ^  
iíómina. la certificación del Juzgado 
municipal que justifique su existencia 
y hallarse empadronados en el punto 
de la vecindad declarada, y ademáis el 
estado civil respecto a las viudas y 
huérfanos. •

Al pie de estas certificaciones, los 
respectivos interesados declararán, fir
mando a presencia del Interventor de 
Clases Pasivas o Interventor de Ha* 
cienda de las provincias, si perciben 
o no alguna asignación, sueldo o re 
tribución ds fondos del Estado, pro- 
vincialeis o municipales, añadiendo los 
reli.ej'O'SOS e,xcliau.stradtoe y los Sieciilari- 
zados en épocae anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta 
d-e qué valor. Si la presentación de es
tos documentoís se hiciese por los apo
derados. firm arán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesadois.

Los individ'uoe ée  Cla;.SBS i. «s-i- 
vas que residan en el extranjéro, ha
biendo cumplido con la obligación que 
lea impone el artículo 2.̂  del decreto 
del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869, y los que se hallen acciden- 
talm cnte fuera  éel Reino en las épo
cas de revis(.a, la pasarán  ante el Con 
sul, Vicecónsul o Agente consular de 
España del punto en que se eneuen- 
íj'en o dfel más ininedrato; cuycrs fun
cionarios autorizarán la corre.spori- 
dicnte; certificación de existencia, con 
las formal i dadc*is establee i días.

Está certificación, legalizada por él 
Ministerio de Estado, se presenlará 
por los interesados o sus apoderadois 
en lia Iní!6r^1elntcíión dfe la Dirección o en 
la de Hacienda de la provincia respec
tiva. en unión de lois documentos que 
justifiquen la eoncesión de haber pa
sivo, la papeleta o nom inilla que acre
dite el número con que figura en la ' 
nómina, y la cédula personal firmada 
ipor el mtereSadlov ' a

Cua.ndiO la nre^entactén de

mentos referidos se haga ¡por medio 
0 0  apoderados, se procederá en ios tér
minos que Se expresan en la observa
ción anterior.

4.'̂  Si alguno de los individnos re
sidentes en esta Cor Le no pudiera pro- 
‘sentansie al acto de la revista, lo m a
nifestará por escrito a la  Interven-^ 
ción hasta el 24 de Abril, aconipañan- 
do certificación de Facultativo, con 
exprésión de número y clase de la pa
tente de contribución industrial, ex- 
lenditía en papel de dois' pesetas, claso 
décima, que justifique ■aquella oircuns- 
Lancia, consignando con 'toda clarida^d 
las señas de su domicilio para que urii 
emplea-do de la miisma Intervención 
pase a exam inar los docuimentos que 
acrediten su derecho al haber o -pen 
sión que disfrute y a recoger a la vez 
el correspondleiite certificado de exiisi- 
tencia ,con la firma del interesado,

igual aviso darán a los respectivosi 
Interventores de Hacienda, Alcaldc/s o 
GónsuLes, según proceda, los que ©a 
hallen en el mismo caso y residan fue
ra. d'9 6 .síta Corte.

5.  ̂ Lavs Superioras de los Monas- 
lerios de Religiosas y los Jefes de los 
Establecim ientos benéficos y d'é reclu
sión en que hubiese alguiío que diiS!- 
fru tq  pensión, darán aviso a la In te r
vención de la Dirección o a  la de Ha- 
crendla de la provincia oornespioiridiien- 
te, a fin de que acuerde el medio do 
que puedan quedar cum plidas las for
malidades! de la revi-sta, a cuyo efecto 
ciicha oficina com isionará a un funcio
nario de su dependencia para que pase 
a verificarla en la forma que perm itan  
las reglas de cada Institu to  religioso 
o lofs ReglamientOiS de los E stab lec í 
mientos mencionados.

6 .̂  Cuando s'eian varlois los pantíciv 
pes de una pensión, deberán presen-s 
Larse a pasar la rev ista  todos ellos.

l . ”- E stán relevados de asistir p e r ' 
sonalmente al acto de la rev ista :

I.*" Los ex Ministros y ex Conseje
ros de Estado,.

2.0 Los ex Presidentes y Magistra
dos de los T ribunales Supremos y Su
periores.

3.“ Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadorcisí y D iputados a  
Cortes.

1.0 Los Jefes Superiores de A.dml- 
nistración, Jefes de Admini-stración y  
GO'roneletS! retirados.

5.*̂  Los individuos de las clases asi- 
miliaidais la' las citadias, que proeedian do 
la carre ra  civil y de la m ilitar.

6 .» Los que disfruten los honores 
o grados dé algunjas de las categorías 
■expresadas'. ;■

7.® Los Jefes y  Oficiales retirados, 
condecoradots con la placa de la Real y  
Militar Orden de «San Hermenegildo.'

8 .« Los de los Cuerpos políticos mi
litares a quienes con arreglo al a r
tículo 2.® del Real decreto de 16 de 
Octubre die 1'862, se «consigne eistei dío- 
recho en los Reales despachos. )

9.« Las viudas y huérfanO'S de to«  
dos los comprendidos en los niim eroíl 
anteriores, con arreglo a lo prevenida- 
on lia Roafl o-rden de 4 de Marzo de 1906,

10. Los perceptores cuyas fes dé 
vida estén firmadas por una o dos «per-ü 
■soiiás (de garantía  á  juicio dei ínter-^' 
ventor, y que presenten los documen- , 
tas 'exigidos para  los no exceptuadOíSí ’ 
de la  revista en la observación 4.*̂

11. Los individúos qué  hubiesen ' 
sido Senadores-del Reino ̂  Diputado»
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i. Cortes o se hallen condecorados con 
^as Grandes Crucee de las Reales Or- 
ídenos do Garlos III e Isabel la Gatóli- 
jca, cualquiera que sea la categoría ad*- 
>niinístrativa o m ilitar que hubiesen 
Jpbtenido en el servicio activo.

liOS coiruprendiclos en los ocho p ri- 
ícoeros núm eros y en el 11 de la obser- 
[vación anterior, podrán pasar la re- 
v ista  por medio de oficio, firmado de 
BU. puño, en que expresarán el haber 
pasivo que disfruten, la fecha de la 
tfjecliaración dfei dieificicho y su diiomicii- 
lio, consignando tam bién que no per- 
iciben oíno haber diel Estadio, de los fon
dos provinciales o mimicipala?. Dicho 
pficio llevará una póliza de 11."̂  clase 
íiiina peseta), con arreglo a la vigente 

Jiey del Tim bre del Estado.
Los oomprendiidios en  el núm ero 9.° 

p resen tarán  el mismo docum ento, y 
además acompañarán, con arreglo a la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, cnr- 
tificaid‘0 del Juzgado municipal que ju s
tifique su empadronamiento en el pun
to de la vecindad declarada, y que 
acredite el respectivo estado civil de 
la > pension ista ;, entendiéndoise que los 
m enores de edad justificarán en la 
m ism a forma por medio de su repre- 
jBontante legal.

8.“- Asimismo las viudas y huérfa
nos en cuyos títulos o traslados d© las 
[Reales órdenes^ de concesión de su de
recho pasivo no resulte, por los des- 
linos que deeeinpeñasen los maridos 
io padres, que éstos estuvieran excep- 
ítuado de la presentación personal para  
la revisita,, sí han de acogerse a los be- 
neficios de i a Real orden de 4 de Mar- 
izo de 1897, habrán de justificar p re
viam ente en la Intervención que sus 
respectivos causantes se hallaban com
prendidos en los casos de la observa
ción 7." con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente re- 
ántegrado para la toma de razón, y una 
copia dei mismo en papel eellado de 
undécim a clase, que quedará en el ex
pediente personal de alta en nómina 
de los interesados para las revisitas 
isueesivas.

9.*' Lais* fes de vida han de llevar 
1‘echa del 25 del corriente mes en ade- 
llante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincia autorizarán, con 
Has formalidades y los térm inos in
dicados en la observación 2.*, las re^ 
y istas de los individuos que residan en 
BUS respectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la certificación de su exts- 
.tencia o estado, al pie de la  cual con
signarán dichos Alcaldes la que acre
dite la exhibición del documento de 
concesión del haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, Autoridad por quien 
[^ tá  concedido y el haber anual seña- 
ílado. ' '

-Respecto a los individuos residentes 
!en el térm ino de su jurisdicción y que 
^estuviesen enfermos, procederán por 
ianalogía con lo determinado en la ob- 
iservación 4,  ̂ _

11. AI term inar el mes de AhriT, Tos 
Alcaldes rem itirán  a la Intervención 
de la Dirección o la de Hacienda de la 
S^espectiva provincia las certificaciones 
de las rev istae que hayan autorizado, 
'correspondientes a  los individuos que 
itengan consignado su haber en la m is- 
!ma provincia, no permitiéndose, por lo 
tanto, que dichas' certificaciones se 
.presenten en las oñeinas por ios* apo-

de loe perceptores,.

I/OS AIoaiíDes acomipíañarán al oñCEO de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que rem ítan, y que les 
será devuelta con el recibí y confor
midad de la Intervención, en el t é r 
mino' de tercero día.

12. A los que no se presenten a ía 
revista,- salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta im posibili- 
ylad física, se t e  suapcncllerá el pago 
de .sus haberes, con arreglo a lo p re
venido para estos casos en las diposi- 
ciones vigentes.

Madrid, 10 de Marzo de 1920.—r El 
D irector general, José del Moral,

m i m  AiTis

.. s o  B S E C H E T ñ f l I  A
■Be halla vacante en el InsCituto 

nenal y técnico de Zaragoza la plaza 
de Catedrático num erario  de la asig
natura  d;6 A gricultura y técnica agrí
cola, que ha de proveierse por concur
so de traslado, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril 
di8 1915 y Real orden úe e^ta fecha.

Puedien optar a  la iraslacdón los Gá- 
tedríáticos niim erar ios de! mis-m o gra
do. de ensteñan&a que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
igual .asignatura o de 'indudable ana
logía, por tra tarse  de la m ism a m ate
r ia  doicente.

Los aspirantes elevarán m® so lie l 
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministefrdp, por conducto 
y con iníorime del Jefe del Estableci- 
mi.ento donde sirven, precisam ente 
dentro del plaz-o im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid .

Este anuncio se publicará en los 
B ole t i ñ e O  f  iciales d'e las pirovinci as y 
por medio de edictos en 'iodos los es- 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la  Nación; lo cual se advierte para  
que lais Autoridades respectivas dis- 
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid. 18 de Marzo de 1920.—Eí. 
Subsecretario, Gascón Marín,

En cumpllimiientio de lo dispu'esto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turnio d!e concuriso dle' trasilacióo 
un plaza de Profesor de iénnino  co-n 
destino a las eiaseñanzas de Nocione'S 
d-e GienciaiS físicas, quím icas y natu 
rales, F ísica genej^ab y Termotecnia, 
vacante efi la Escuela Indio siria! de 
GartageniEi, dotada co'n el sueldo anual 
ele 4.090 pesetas y d^eanás ventajas que 
la ley concede.

CorreiSpondiendo dicha plaza al tur> 
'.no de concurso de traslacLÓn entre 
Profesores de térm ino sólo podrán to 
m ar parte en él los Profesores de esta 
categoría que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante, según dispone el 
párrafo *5y de) artículo 24 del Regla-i 
mentó orgánico de 16 de Diciembre 
do 1910.

Taimbién podrán icHiTiar parte en el 
conicurs'O los Profesores de término in-

--ort^prenclidlGS en la Real or- 
dm  éé Z de Enero áe IW  que reúnan
. < coadiciunes -misma m

Las aspirantes árrigirán mis' ínstan- 
■ciais a GS'le Ministeiúa en  el nnjprorro- 
gaífete plaizio de veinte diaia natursdea, 
a  con tar del sigu ien te  a  la publicación 
de este  anuncio' en la G aceta  db Ma
drid, por conduoto y con inform e de 
sus roapeclivoiS Jefes y acompañando, 
los juiStificantCíS de sus m éritos y ser
vicios.

El plazo de veinte días a  'quie se re 
fiere el párrafo  an iericr. se am plía en 
quince días más p a ra  los Profesores 
rtesid-enles en las Islas Canarias que 
quieran acudir al cioncurso.

Este anuncio debe publioarise en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
V por m adío de eidictog an .las Escuelas 
índustrialee y de A rtes y Oficios

Lo que s- ad.vierte para  que, las An- 
toridades dispongan que así sé verifi- 
quie, sin más aviso que el pr^einte.

Madrid, 20 de Morzo: de 1920.—El 
Subsecretario. Gascón Marín.

En cuflnplimientio de lo. dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de .concurso dle traslación 
una plaza de Profesor de térm ino coa 
destino a  las enseñanzas de A ritm ética 
y Geoim etría  p r ae tices, •GéDimetría p iaña 
y del espacio, Triigonoim.etría y Topo
grafía, vacante en la  Escuela Industrial 
de Linares, diotadá oom el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás’ ventajas que 
la ley concede.

OorreíSpondiiendo dicha plaza al tu r
no de co'nicurso die traslación entre P ro
fesores de término, sc)lo podrán tom ar 
parfe en él los Profesores de esta 'ca
tegoría 'que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedau asignatura 
iigual a la  vacantie, segúe dispone el 
párrafo  5.® del artículo  24 del Regla
mento orgánico de 16 de Diciembre; 
de 1910. I

También podrán toímar pa.rte eh  ̂-el 
cóincuriíq los Profesores de térm ino 
initerino’S camprendidos en la Rieal or
den die 2 de Enero de 1917 que reúnan  
las condiciones que en la m ism a so 
exigen.

Los asgiranites dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el iniproiTO- 
gable p'lazo die veinte días naturalesi, 
á contar deJ sigulefOite a  la publicación 
dle ‘este anuncio’ en la G aceta  db Ma
drid , por conid’uctof y con informe d’e 
sus respectivos Jefeg y acompañando 
los ju'SttdcanteB de .sus m éritos y ser
vicióos.

E l plazo de veinte días a que se re^ 
fieire el párrafo  anterior, se am plía en 
quince diías más p ara  lois Profesores 
ríesiden.tes en las Islas Canarias quo 
quiierain! acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por mediio' de edictos ejn las Escuelas 
Indbjstrialies y de Artes y Oficios..

Lo que se advierte para  que las Au
toridades dispongan que así se veriñ-. 
qufe, sin m ás avioo que- el preisenite.

•Madriid., 20 do Marzo de 1920.—El 
Subsecretario, Gascón Marín.

En cuimplimicnto de lo dispuesto ení 
la Real pindén de esta fecha, se anun^ 
cia a,l turno de concurse de traslación
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tm a plaza de J^ofesor de término oon 
éíÉsimo a enBeñan^m de Qoimicía 

. géíikííral B lefeiroqiitoka y Análisis quí- 
laliop, vaoanto en la riscueila Inckistria) 
dfe Al<o oy, dotada cíon el so el do anuaJ, 
dié 4.000 peseiais y éeimás vientajas que 
la 3oy ocmeede.

Coa'respondiendo dicha .pilaza af !ur- 
ño áe concurso de traslación &i¿.r8 Pro- 
iesones de térmmo, sólo podrán iocmar 
parte  en él ios Profesores d«e e>sta ea- 
i ^ o r í a  qu'e dejsejnipeñen o hayan des- 
liíwpfeñaéo en propiedad asignatura 
%u«â ] a )a vacan fie. segm& dispone él 
párrafo 5 / dcI aid.kuJo 24 del Res'la- 
menio orgánico d.̂  i€ Diciembre 
de 49iO.

TanoíbiéD porh'án lonnaT parte  et?. é  
>3f]inourso ios Profesore? de téi'minc 
laiorinos oonaprendidos m  1? Rea) or- 
dén die 2 de Enero de i9 i7  qajc reúnan 
Jas condiciones qnje en la misma se 
«xigen.

aspiraaisfies d-iriigirán sus insian- 
a este M inisterio en.j^ im prorro' 

gaiblte plazo de veinte Íía s  naturale;S, 
te-contar del « igu iw te a la publicación 
^  este anuncio en la Gaceta de Ma- 
BHiD, por cottiduoto y con informe efe 
sus respectivos Jefes y acompañando 
los jiüsiiñcantes de srus m éritos y ser- 

_ .vicios,.; ■ ^
E] :pJazo de veinte días a que se re- 

8,ere é  p á r ra ío  anterJor, so amplía en 
flu ince) ' m ás para  Jos ' Profesores
t r id e n te s  en las Islas Ganarías que

ÍE sle ,an u n w  los
Vótéfines Oficiales de las provincias 
y  por modaia de edictos em olas Escuelas 
iBífiBSirialejs y de Artes y Oílcios

Do (pi3c se advierte para que las Au- 
loffidades dispongan que así se veriíi- 
q m  sin más ^aviso que el preseiníe.

•Madrid 20 de Mai'zo de 1920.—El 
(Sutosecretariío, Gascón M aiín.

En cumjMimiento de lo que dispone 
el artículo 14 del Reglamento de opó- 
fiiciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
s^ é r  que los aspirantes que han soli- 
crtado tomar parte en la oposición 
anunciada n̂ la Gaceta de 21 de No
viembre de 1919 para proveer una pla- 
«0 de Profesor de entrada del cuarto 
gnjpo (Dibujo lineal, industria/I y ar
quitectónico, etc,), vacante en Ja Es
cuela de Artes y Oñclos de Baeza, son 
t e  siguientes:

D. Offemiano Tomáy y Sarnper. don 
Pí’añcisco Orzáe2 y Hernández, D. Juan
¿^ígTiez de DioSj doña TPiniéad A rte 

inaceroj D. Chamorro Lato-
rré, doña Dominica Paz Oriega y Pé- 
m . y D. Francisco Baras Padilla; que
dando todos admitidos a la práctioa de 
los-ejeix îclos de opasicion, por haber 
©uúipMdo t e  requisiboí legales.

No sé publica eJ Tribiinaí por no ba
bor sufrida rnodiñcaoi6b alguna, 

Madrid, 23 de Marzc de 1920. ^  E) 
Subsec-reteio, Gascón María

m m e c i o f ^  GeMEiiA& m m E *  
m  ENilÉAAMZ/l

VJjSto «I expcídicúte incoad
Í poveer concurso

r^slado la í>}áza^

E scu e la  g rad u ad a  de n iños de Ei- 
poll, G erona, y las rec lam aciones 
fo rm u lad a  p o r D, M odesto Costa 
G arcía.

R esultando  que por O rden do 20 
de E nero  ú ltim o íué nom brado, con 
carácter provisional, pai'a dicha plaza 
D. Manuel Viñas Homs:

R esultando  que D. M odesto C osta 
G arcía  rec lam a contTct dicho nom 
bram iento , alegando ten e r m ejor 
derecho que el Sr. V iñas Hoams por 
e s ta r  en p osesión  del T ítñ lo  N or
m al:

C onsiderando que en 1-a condición 
segunda del artícu lo  88 del E s ta tu 
to / no se esíablece p re fe ren c ia  al- 

' gun a p a r3 e 1 T ítu  lo Norm,a)•, cuando 
• se tra ta ;  c o n o  en este oáéo,' de p ro 
veer Di rece i unes de graduadas, 

j E s ta  D irección genera) ha re- 
sueJio :

!.«'• D esestim ar la reclam ación  
fo rm ulada  p o r D. M odesto Go-sta 
G arc ía ; y '

i 2.“-’ N om brar con carác.ler defini
tivo D irec to r de la E scuela  g ra 
duada de n iños de Hipoll, G erona, a 
D. M anuel V iñas Homs, con el su e l
do  p e rso n a l que le co rresponde y 

/^08. em olum entos ane jos a .la e^qqre- 
sada  plaza. / .

Lo digo a V. S. p ara  sin oonoci- 
m ienio  y demás- efecios. D ios:guar- • 
¡da-a V̂  S, nn ichos años. M adrid, J2 
da Marzo de 1920.— El D iree ío r ge- 
n era l, Poggio . :
Señor Je fe  de la Sección -provincial 

A dm inistrativa de Prim era enseñan
za de Gerona.

Visto el expediente incoado por el 
Maestro de Sism undf en Ortigueira, 
D. Federico Juste Velasco, en súplica 
de que se le nombre para una Escuela 
de la provincia de. Málaga, en v irtud  
dsl derecho que oree le asiste en se
gundo tanteo, y teniendo en cuenta 
que la Real orden de 5 db Sepiiombre 
de 1918 está derogada, que el in tere
sado filé nombrado para  la Escuela de 
Sismundi, O rtigueira (Lá tioruña), el
2-6 de Mayo de 1919 y que el E sta
tuto vigeiiie no autoriza una segunda 
elección,

S. M. el Rey (q. D. g.) há resue-lto 
desestim ar lo;’solicitado por D. Fede
rico Juste  Yelásco y confirmar la o r
den de 6 d'e Noviembre dé 1919.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. p.aí'a su 
conocimiento y demés efectos. Dios 
guardo a V /S . imichos. Madrid, 
16 de Mai'zo de 1920.—El Director ge
neral, Pogglo.
Señor Jefe de la Sección provincdal 

adimlnistrativa de Prim era eneefiaB- 
za de La Gcrruñac .

VisOo el 'ex]oeidiente promovidío por
e) A^nintamiento de La Bañeza (León) 
en súplica do qiie se transform ení éñ, 
EsciFelas Nacio-nales graduadaSi^eo-n ‘tre<s 
se¡CiCioai>€iS cada una y a base d e ’‘ía de 
p^^viiioa, la priimei'a Escuela nacional 
de niilois y ia priím-era de niñas, aañbas 
diq dfoha tealiidíadt creánctose las p la
zas do Maestros de Sección que sea», 
precisas

Resultando que, sog^ín inform a el As*
quiiecto encargado de esté 

■ dispone de iocáles en ooiKlicipnes p ara  
dichóts fines; que la Inspección dé Pri-% 
m era enseñanza inform a fayórábíemeís? 
te, manifestando que ¿a gradiiacióh i t e  
brá de hacerse a base do las cúatro. 
Escuelas Nacionales existentes, dos de 
cada sexo; que el Ayuntamiento tiene 
acordado satisfacer todas las aiencip- 
nes que le son peculiai'es, y además 
fa;s que correspondan al Estado hastá  
que éste pueda hacerse cargo de ellas, 
en virtud de la oportuna consignációíi 
en sus Presupuestos:

Gonsiderando lo prevenido en las Reap 
les órdenes de 9 de Julio y 18 de Agostí* 
de 1917, en el Real decreto de 25 do 
Febrei'o de 1911 y en las demás díspb- 
siojones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. gA tenido a 
bien disponer :

a) Que se transform en provisional
mente en dos Escuelas iNacionales gra
duadas, una de cada sexo, las referidaa 
en el Resu'itando anterior, debiendo 
bonstar aquéda.s de tres Secciones cada 
úna, y siendo todos los gastos que ello 
ocasione con cargo a los presupuestos 
municipales del Ayuntam iento de La 
Bañeza.

b) Por la . Inspección:: de -Prim era 
enseñanza .dé; Léóñ, . rirevia v isita  af 
'efecto, se 1 itóará  una certificación ep ' 
la que conste que dichas graduada^ / 
están dotadas del m aterial nécesario, , 
para su funcionamiento, y 1 a rem itirá  , 
;á este Ministerio, en unión-de"las hojas : 
de m éritos y servicios de los MaesirO'S . 
de las .Escuelas que se transform an y 1 
con la oportuna propuesta para el hóm- ; 
bram iento de Directores de estás g ra -  1 
duadas, que se a justará  a lo prev^enidu> ' 
en el artíiculo 11 del Real d ecre to : dé . 
25 de P’ebrero de 1911 y Real orden 
de 29 de Mayo do 1917. ,

o) Las dos plazas de Maestros dé 
S?3cción que se crean, una de cada sexo, 
tendrán la respectiva dotación que so 
determ ina en la Real orden de 12 do 
Noviembre de 1919 sobre creación dó 
Escuelas, y las de DiréctoreS de úna y 
otra graduada gozarán de la remune-í 
.ración anual de 100 pesetas, de confor
midad con lo prevenido en e] articu 
lo 7.'“ del Real decreto de 23 de F e
brero de 1911.

d) Una vez que se cumpla con 
dispuesto en el apartado 5) de la p re 
sente y qué se justifique por .médio .do 
otra certificaición, que extenderá él Sé- 
cretm'io del Ayuntamiento de La Ba> 
ñeza con referencia aJ presúpúestá 
municipal, que existe en él la oportuna 
consignación a los fines de la prasenle^ 
se elevará a definitiva dieha transfo r
mación, y se procederá, en los término^ 
'reglameniarios, al nómbramientq 
personaí.

De Real orden, comunicada por ej 
señor Ministro, o digo a V. para sú 
conocimiento, él del Ayuntamiento in
teresado y demás efectos. Dios g u a rd é . 
a V. muchos años. Madrid, 17 
Marzo do 1920,—El D irector general, 
Poggio, . • ' ■ i
Señor Inspector-Jefe p ro v in c te d e  Prl*^

m era  enseñanza de León.  ̂ - t '

Im prenta '^^Oráñea Exeel^ior^. 
" núm ero;

/.í

■


